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INTRODUCCION 

El motivo que me impulsó a la realización 

del estudio de la EUTANASIA, es la importancia que 

en la actualidad han cobrado algunas enfermedades 

como el céncer o el sindrome de inmune-deficiencia 

adquirida, asi como el incremento que han tenido los 

ataques al corazón y los paros respiratorios, que 

según la ciencia médica se debe a la al ta 

contaminación que existe en el medio ambiente, a la 

vida tan apresurada que llevamos y al estrés, todo 

lo cual conlleva a las dos situaciones mencionadas, 

a lo cual ahora se ha sumado el cólera. 

Todas estas enfermedades llevan al ser 

humano a situaciones terminales que son en ocasiones 

imposibles de soportar, por los dolores y malestares 

que producen y en otros casos tienen como 

consecuencia una vida vegetativa, en virtud de que 
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como resultado del infarto o del paro respiratorio, 

se extinguió la función cerebral, al cesar la 

respiración y la circulación, las que aun cuando se 

reemplacen mediante aparatos, a través de los cuales 

se logra una estabilización, el cerebro no puede 

substituirse con ningún aparato, por ello, una vez 

que ocurre la muerte cerebral, la reanimación de los 

signos vitales, sólo puede prolongar el momento de 

la desintegración total, que acontecerá en el 

instante que se retire cualquiera de los aparatos 

que han sido conectados al cuerpo del paciente, o 

bien, debido a diversas complicaciones como son 

otros paros respiratorios y del corazón, que traerán 

como corolario mayores profanaciones al cuerpo del 

paciente, debido a los masajes al corazón que 

ocasionan ruptura de costillas y que ya no tienen 

razón de ser, pues ante la destrucción irreversible 

del cerebro, ya sólo podemos hablar de un tejido 

viviente, y no de un ser humano. 
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Considero que una persona tiene derecho a 

morir dignamente, a disponer de su cuerpo y de su 

vida eligiendo libremente, llegado el momento, el 

morir pacificamente y sin sufrimientos; sin que se 

recurra a métodos artificiales, que si bien se deben 

al avance de la ciencia y la tecnoloqia, en 

ocasiones, seria mejor que no existiese, en virtud 

de que sólo será una vida biológica la que tenga, 

esto es, mediante las modernas técnicas de 

reanimación, artificialmente se le estabilizan sus 

signos vi tales, y se le obliga a tener una "vida 

vegetativa•, si es que a eso puede llamársele vida, 

y para ello no fue consultada sino sólo se le 

conectó un sinnúmero de aparatos que denigran la 

vida digna por la que luchó, lo cual en algunos 

casos, es peor que la muerte. 

Efectivamente, la EUTANASIA es un tema muy 

complejo, por lo cual, no todos podemos estar de 

cicuerdo con ella, amén de que para cada uno puede 
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tener un significado diverso, pero consideramos que 

a través de este análisis, podemos precisar algunas 

cuestiones que posiblemente nos lleven a solucionar 

algunos casos, pueo incuestionablemente sólo estamos 

proponiendo que en un numero limitado de casos, 

principalmente enfermos terminales, se deje 

practicar la EUTl\NASlA, sin que se le considere como 

en la actualidad, un ilicito. 

El concepto de EUTANASIA que analizaremos 

en el capitulo segundo de este trabajo, lleva 

implicito mi sentir ya que no se pretende que se dé 

muerte a todo enfermo, sino sólo a los incurables y 

terminales que encuadren en lo que estimó como 

Eutanasia, la cual en ningun momento debemos 

confundir con la Eugenesia, en la que el autor de la 

muerte tiene prop6si tos egoistas y no existe la 

voluntad de morir por parte de la victima, la cual 

generalmente, se le considera como una carga para el 

estado, para la sociedad o bien, para su familia, 
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siendo ésta, la que predominó en la Alemania Nazi. 

con la cual obviamente, no estamos de acuerdo, ya 

que todo ser humano tiene derecho a la vida, sin que 

nos interese su pureza de raza, color, complexión, 

inteligencia, o rasgos fisicos. 

Por todo ello y como ya lo he 

especificado, esta tesis tiene como único objetivo 

el análisis del homicidio piadoso, respecto del cual 

es mi deseo que se ajuste la legislación a las 

necesidades del ser humano, que imperan en esta 

época, pues es incuestionable que toda persona tiene 

derecho a una muerte digna, y a decidir sobre la 

vida que quiere tener. 
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CAPITULO PRIMERO 

ANTECEDENTES ltlSTORICOS DE LA EUTANASIA 

I.- LA EUTANASIA Ell LA ANTIGUEDAD. 

Es indiscutible que para poder comentar la 

vida de los hombres, debemos acudir a la historia 

que es la disciplina que estudia el pasado de los 

seres humanos, analizando todos aquellos 

acontecimientos relativos a los pueblos en 

particular y a la humanidad en genera 1 y que han 

servido como base y soporte para la prosperid¡¡d de 

"ésta; es por ello, que debemos trasladarnos al 

estudio de las civilizsciones más antiguss, a fin de 

que, podsmos comprender y valorar la importsncia que 

tiene realmente el tema a estudio, es decir la 

eutanssia, que en términos comunes se entiende como 

la muerte sin sufrimiento fisico, o bien, ls muerte 

por piedad, definición que en nuestro siguiente 
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capitulo analizaré ampliamente, pero que para 

efectos de este apartado, es adecuado ese concepto. 

En la Era Cuaternaria, o sea en el 

despertar de la humanidad, aparece el hombre, quien 

por su naturaleza es nómada, lo cual se desprende de 

las huellas, aún cuando vagas, que dejó el hombre 

prehistórico a través de la confección de sus armas 

y utensilios primeramente de piedra y después de 

metales; el hombre paleolitico soportó grandes 

cambios de el ima producidos por la invasión de los 

glaciales y debió de luchar enérgicamente para 

sobrevivir, refugiAndose en las cavernas en que 

vivió durante millares de afias. Es necesario forzar 

la imaginación para concebir la situación de 

desamparo en que se hallaron frente a la naturaleza 

los primeros seres humanos, ya que para defenderse 

de los animales sólo poseian sus manos y después 

algunas armas de piedra, con las cuales se 

convirtieron en cazadores. Debido a toda esta serie 



de infortunios, por los que tuvo que pasar el hombre 

en los orígenes de la humanidad, es que surgió lo 

que ahora conocemos como eutanasia. En efecto, las 

tribus nómadas sacrificaban a los ancianos, o bien, 

a los hombres y mujeres que estaban enfermos o 

habían sido heridos por algún animul, en virtud de 

que no pod.ian llevarlos con el los o porque los 

víveres que tuvieran fuenm pocos y no les 

alcanzaban parñ. todos; Jos motivos que señalamos 

para el sacrificio es evidente que no son los afines 

a la eutanasia; empci.ro, inrlP.pendientemente de ellos 

se decla, qtte les dnh~n mtierte pnr~ efectos rle que 

no se quedaran solos y sufrieran, o fueran atacados 

por los animales. 

1. - ANTIGUO TESTAMENTO. Las sagradas 

escrituras nos narran uno de los primeros casos de 

los que se tienen conocimiento de eutanasia, en el 
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LIBRO Pl1IMERO DE Sl\MUEL, versículo 31: "Muerte de 

Saúl en Gélboe. 31 Los filisteos entablaron 

combate con Israel, y los israelitas, huyeron de los 

filisteos, cayeron heridos de muerte, en el Monle de 

Gélboe. ILos filisteos coparon a Saúl y a sus hijos 

y maturon a Jonntán, u l\binadab y n Melquisún, hijos 

de Saúl. lEl peso del combate, cayó entoncei; sobre 

Saúl. Lo descubrieron los arqueros y fue mol herido 

por el los. tsnú 1 di jo a su escudero: •Saca tu 

espada y mft.tame, no sea que vengan esos 

incircuncisos y me ultrnjen.' Pero su escudero se 

negó, pues tenia mucho miedo. Entonces Soúl tomó su 

espada y se echó sobre ella. Ssu escudero. al ver 

que Saúl habla muerto, se echó él tombit'n sobre la 

suya y murió con él. 61\si murieron juntos el mismo 

día Saúl, sus tres hijos y su escudero. lLos 

israelitas que estnban al otro lado del valle y al 

lado del Jordtm, nl ver que los otros habían huido y 

que Saúl y sus tres hijos habían muerto. abandonaron 

ellos también las ciudades y se dieron a la fuga. 
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Los filisteos vinieron y se establecieron en ellas. 

8l\l día siguiente, cuando los filisteos vinieron a 

despojar a los ca idos, encontraron a Saúl y a sus 

tres hijos muertos en el Monte Gélboe. 9Les 

cortaron la cabeza, qui ta ron sus ormas e hicieron 

publicar la noticia por todo el pais de los 

filisteos en los templos de sus ídolos y entre todo 

el pueblo. lOsus armas las pusieron en el templo de 

A.starté y colgaron su cadáver en las mural las de 

Betsán. licuando los Jabes de Galab supieron lo que 

habían hecho los filisteos con Saúl. llTodos los 

valientes se levantaron, caminaron toda la noche y 

quitaron el cadáver de Snúl y de sus hijos de la 

Mural la de Bets.'!n, los llevaron a Jnbes y ahi los 

quemaron. llDespués sus huesos los sepu 1 taran 

debajo del terebinto, en Jabes, y ayunaron durante 

siete dias." l\simismo. encontramos en el LIBRO 

SEGUNDO DE Sl\MUEL, vern.lculo l. la continuación del 

pasaje anterior: " DAVID l\ llEBRON.- Después de la 

muerte de Saúl, David que había vuelto de batir a 
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los amalecitas, estuvo dos días en Siceleg. lAl 

tercer dia llegó un homhre nl campamento, de junto a 

Saúl, con la ropa desgarrada y la cabezn cubierta de 

polvo, al llegar junto a David, se post~ó en tierra. 

loavid le preguntó 1 ¿Dc dónde vienes?' El respondió: 

'vengo huyendo del carnpamento de Israel.' (•¿Qué ha 

pasado?, cuéntamelo'--le preguntó David--; y él 

respondió: 'El pUP.blo que luchaba se dio a la [uga y 

muchos cayeron y murieron. Murieron también Saúl y 

su hijo Jonatán.' 5•¿cómo sabes que murieron Saúl y 

su hijo Jonatán?' --Le preguntó--, Ey el joven 

respondió: 'Yo m~ encontraba por casual ida.el en el 

Monte Gélboe; de pronto veo a Saúl apoyándose sobre 

su lanza y asediado por corros y caballeros. 1El 

volvió la cara, me vio y me llamó. Yo respondi: 

• Aqui me tienes.• 8Me preguntó: •¿Quién eres'?' 

Respondi: 1 Soy un nmaleci ta. 1 9He di jo: 'Acá reate a 

mí, por favor, y mhtama, porque soy presa de 

angustia, y mi vida está entera en mí.' 

acerqué a él y lo maté, porque sabia que no podría 
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sobrevivir a su derrota. Tomé la corona que llevaba 

sobre su cabeza y el brazalete que tenía en su brazo 

y los he traído aquí. a mí seilor. • llEntonces David 

se rasgó las vestiduras y todos los que estaban con 

él hicieron lo mismo. 11¡ucieron duelo, llorando y 

ayunando hasta la tarde. por Salil y por su hijo 

Jonatán. por el pueblo de Yavé y por la casa de 

Israel, que habían caído a espnda. ilLuego David 

dijo al joven que habia traído la noticin~ '¿De 

dónde eres?' 'Soy hijo de un refugiado amalecita' 

respondió-- H •¿Cómo te has atrevido a tender tu 

mano para matar al ungido de Yavé?' --dijo David--, 

lly. llamando a uno de los muchachos. le di jo: 

'Acércate y mátalo.' El lo alcanzó y murió. 16David 

ailadió. 'Que tu sangre caiga sobre tu cabeza, porque 

tu boca ha dado testimonio contra ti, al decir: yo 

he matado al ungido de Yavé.' llDavid cantó esta 

elegía por Saúl y por su hijo Jonatán, I!y mandó 
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que se la enseñasen a los hijos de Israel.• ( l l 

2.- Ll\ INDill. Es una región si tu;uJa en 

una península al sur de lisia. cuyos ríos mas 

importantes son el Indo y el Gunges; se sabe que 

aproximadamente en el año trf!s mí 1 antes de cristo, 

los drávidas eriln los habitantes de ese lugar hasta 

mediados del afio dos mil antes de cristo, en que 

invadieron esa región los arios, lo que dio lugar a 

las castas. que eran cuatro, siendo la primera, la 

de los brahmanes. formada por Jos sacerdotes que 

gozaban de enormes privilegios; la segunda, era la 

de los chatrias o nobles guerreros; la tercera, era 

la de los vaysias o mercaderes. castas que estaban 

(1) La S.igcada Biblia, Antiguo Testar:i.cnto, Libro Prfmero y 
Segundo de Sam1ml. Págs. 214 y 215. Traducida de los 
textos orlgJnales por {";l equipo Hi.spano-arncrlcano y la 
C.1sa de la Vida de !1:¡drid. Selecciones del R{!adcr's 
Dlgcst, !'hdrld, México. Dogot..i. Buenos Aires, Sexta 
Edición, 1985. 
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integradas por los descendientes de los sabios, en 

tanto que, In cuarta casta, era la de los sudras o 

ciervos. quienes descendían de los drávidas. 

En cuanto a la eutanasia debemos anotdr 

que si encontramos antecedentes de diversa índole en 

esta cultura. como es el caso de los personas en las 

que se llevaban a cnbo trepanaciones y no se 

conseguia el resultado que se esperaba, se les daba 

muerte por piedad; por su parte LUIS JlMENEZ DE /\SU/\ 

sobre el particular refiore: "En la India antigua, 

los incurables eran conducidos por sus allegados al 

borde del Ganges; se les asfixiaba más o menos 

completamente, llenándoles las narices y la boca de 

barro y se les arrojaba en el rio sagrado.•12) 

(2) Libertad de Amar y Derecho a 11odr, p.lg. 363, Séptima 
Edición, Editorial Dcpalma, Buenos Aires, 1984. 
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3 .- EGIPTO. El pueblo egipcio ha sido una 

de las civilizaciones más importantes y más antiguas 

de la tierra. Para los egipcios lu muerta era el 

paso a otro estado de la e<istencia en el que los 

elementos espirituales estaban encerrados en su 

cuerpo durante la vida# al morí r se separaban y 

alcanzaban esferas diferentes; concebían al mundo de 

ultratumba como repeticiones de los mejores momentos 

de su vida en la tierra, por lo cual se preparaban 

para la muerte con serenidad y confianza tanto los 

jóvenes como los viejos. 

Respecto de la medicina. atendiendo a los 

papiros que se han encontrado, estaban bastante 

avanzados y se advierte que había especialidades 

estando organizados bajo el mando de un jefe supremo 

de los arquiatras, tratando cada médico una sola 

enfermedad; es importante lo expresado por BORIS DE 

RACHERWITZ en el sentido de que: "El papiro Edwin 

Smith nos ilustra acerca de la forma de actuar del 
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médico ante el paciente: 'Es un mal que trataré• o 

1 Es una dolencia contra lu que lucharé', en los 

casos posibles. Mientras: 'Es un caso que no 

trataré', equivale a un caso desesperado. "(3) De lo 

anterior podemos colegir que 5i la enfermedad no 

tenia cura ya no se ocupaban del enfermo. Por otra 

parte, advertimos que esta cultura si practicaba la 

eutanasia; uno de los casos en que se presentaba es 

cuando el médico ci rujono 1 levc1ba íl. caho alguna 

trepanación y el paciente quedaba mal, le provocaban 

la muerte para evitar que quedarán inútiles 

advirtiéndose aqui la muerte por piedad; se dice que 

durante el Imperio de Cleopatra, se fundó una 

academia para que llevora a cubo las investigaciones 

necesarias para saber cuales eran los medios menos 

dolorosos para morir. 

(J) Los Antlguos Eglpclos, p.\g, 1~9, Edltorlal Plaza & 
Janes, Scgundri F.dlclón, Barcelona 1991. 
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4.- GRECII\. Es una región de clima 

templado, cuyo territorio en su mayor parte es alto, 

seco y rocoso; no existen grandes ríos por lo cual 

los agricul tares trminn que tr<'lbajur muy fuerte y 

aun así. obtenüm unas cosP-r.has mediocres: sin 

embargo, estas deficiencias del suelo se compensaban 

con las ventajas incomparables de su situación 

geográficn. toda vc.:1. que Grecia es la encrucijada en 

que convergen Europn, Afric:a y Asia. Los griegos se 

consideraban autóctonos de la Hélade; empero al 

parecer vinieron de las llanuras del este Europeo y 

por su lenguaje pertenecP.n a la gran familia de los 

pueblos indo-europeos. Una rlf! lñs primeras tribus 

que llegaron a ese territorio fueron los Aqueos, 

mucho después llegaron los Dorios. En cada una de 

las regiones de Grecia no existio sólo uno ciudad

estado; por lo común cñd.i pequerlo territorio tenia 

diversas ciudades independientes; pero no todas 

tuvieron la misma importancia en el desarrollo de la 
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civilización griega. Las ciudades más importantes 

fueron Esparta, Corinto, Atenas y Tebas. 

En Grecia, encontrurnos antecedentes de la 

eutanasia y así lo expresaba el poeta griego 

Poseidippos al se11alar: "Nada mejor put!de el hombre 

pedir en suerte a los dioses, que una buena muerte"; 

sobre el particular. RICARDO ROYO VILLANOV/\ nos 

sei\ala: "En Atenas, el Senndo tenia la facultad de 

otorgar el permiso para eliminarse. En la isla de 

Sena, cuando sus hnbi t;mtes habían llegado a los 

sesenta años, se les suprimía por medio de un 

veneno. Por lo general, en Grecia era práctica 

frecuente que los ciudadanos cansados de la carga 

del Estado y de la crueldad de la existencia 

acudiesen a la magistratura, exponiendo ante ella 

las razones en que basaban su deseo de morir, y si 

los magistrados ju7.gnhan suficientes esos motivos. 

les concedían la autorización para matarse. 
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proporcionándoles el veneno necesario para ello.•(4) 

fue de gran importancia el pensamiento de los 

filósofos Sócrates y Platón quienes sostenían que 

una enfermedad dolorosa era una buena razón para 

dejar de vivir; que los médicos no debian de dar 

tratamiento a aquellos que tuvieran una enfermedad 

incurable, de lo cual se deduce que era posible que 

los médicos practicaran ltt eutanasia, aun cuando la 

mayoría de lns veces, era el propio enfermo quien 

incluso tomaba algún veneno para dejar de sufrir los 

dolores que le ocasionaba su padecimiento. 

Era tal la aceptación que tenia la "buena 

muerte", que incluso se trataba de aplicar hasta a 

los delincuentes, asi WILL DURl\NT, nos relata "si el 

reo de un tal de 1 i to permanecía en la ciudad y era 

ciudadano. se le infligia la muerte del modo menos 

doloroso posible administrándole cicuta, que tiene 

(/¡) El Derecho a Morir sin Dolor, págs. JI y 32, Editorial 
M. Agullar, Madrid f.r.paña 1929. 
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la propiedad de paralizar progresivamente el 

organismo, desde los pies a la cabeza, y mata al 

dejar sentir sus efectos en el cora1.ón. n(S) 

5.- ROMA. Son tres los periodos en que se 

ha dividido la historia de Roma, es decir, la 

monarquía, la república y la época del imperio, en 

estos tres periodos encontramos el antecedente de lo 

que en la actualidad conocemos como eutanasia. aün 

cuando no tuvo un pnpel relevante pues uno de los 

principios era "la salud del pueblo es la suprema 

ley 11
; en efecto, los romanos concebían que si vivían 

noblemente debían morir en la misma forma, lo cual 

devenía ele la doctrina Hedonista que fue tan 

difundida durante el ímperio romano, misma que 

consideraba el placer como el fin de la vida; sobre 

(5) Lo Vida r!e Grecla, tomo t, p~g. 395, Editorial 
Sudamericana. nucnos hi res 1945. 
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el particular LUCIO ANNEO SENECA nos expresa: "Si 

concurren circunstancias que le aflijan y turben su 

sosiego, dejará la vida; y no ha de esperar al 

último extremo para abandonarla... Darse la muerte 

o recibirla, acabar un poco después o un poco antes, 

ha de ser para él (el sabio) enteramente lo mismo ... 

Por lo demás, la vida más larga no siempre es la 

mejor; pero la muerte si que es tanto peor cuanto 

más larga... !,a mejor muerte es la que más nos 

gusta ... ¡Cómo! ¿He de esperar la crueldad de una 

dolencia o la de los hombres, cuando puedo escapar 

de todo sufrimiento y sustraerme a los golpes de la 

adversidnd'? La mejor razón para no quejarse de la 

vida es que ella no retiene al que la quiere 

dejar.•(6) 

Por su parte, SUETON!O en la biografía de 

(6) Tratado Filosófico. Cartas F.plstolas a Lucillo, 
173 y 174, Cnlecc16n Sepan Cuantos, Número 
Edltorlíll Porrúa, México, 1979. 

págs. 
281, 
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Octavio Augusto al relatarnos el día de su muerte 

expresa: "Su muerte fue tranquila y como siempre la 

habia deseado: porque cuando oía decir que había 

muerto alguno rópidamente y sin dolor, exponía al 

punto su deseo de morir él y todos los suyos de esa 

manera .... " 

En tanto que LUIS JIMENEZ DE ASUA sobre 

este tema nos enseña que: "En tiempos de Vnlerio 

Mflx!mo, el senado de Marsella tenia un clepósito de 

cicuta ü disposición de quién mostrase ante la corte 

deseos de abandonar la vida". (7) 

En la historia ele! Imperio Bizantino 

encontrarnos un pasaje en el que se hace patente la 

muerte por piedad, cuando los Bizantinos 

destituyeron al emperador J\ndrónico, no queñaron 

satisfechos con quitarle el trono, sino que turbas 

(7} Libertad de Amar y Derecho a Morlr. p!ig. 36&, S~ptlma 

€dlcl6n, F.dltorl.1t Depalma, Buenos Aires 1984. 
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exhal tadas de hombres y mujeres le arrancaron la 

barba, le rompieron los dientes, lo golpearon y lo 

arrastraron por las calles atado a la cola de un 

camello mientras lo maldecian y lo amenazaban; tenia 

setenta afias, pero aunque pidió piedad, pasaron 

varias horns antes de que un soldndo, que no formaba 

parte de la multitud se compadeciese de él y le 

diera muerte. 
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11.- EDAD MEDIA. 

La Edad Medía empíe1.a con la caída del 

imperio romano de occidente acontecida en el año 

476. comprendiendo diez siglos. de los cuales los 

cinco primeros fueron hasta cierto punto decadentes. 

ya que las constantes invu.siones hicieron que 

prevaleciera un estancamiento en la civilización; en 

tanto que, los siglos del XI al XV corresponden a la 

época feudal en la cual floreció nuevamente la 

civilización. 

En esta época es indudable que tuvo 

aplicación la eutanasia sobre todo por las guerras 

que tuvieron lugar en ese período y en las que se 

acostumbraba cuando terminaba un combate, dar muerte 

a los heridos; LUIS JIMENEZ DE l\SUll nos refiere al 

respecto que: "En la Edad Media se llamó 

misericordia al corto puñal afi ladísimo que servía 

para rematar a los que cRian en las luchas 

11\ultitudinnrias o en los llamados Juicios d~ Dios. 
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Se usaba introduciéndolo en la juntura del armadura, 

por abajo de la gorgut:!ra, para rematar al vencido 

que, con heridas mortales. sufria mucho o tardaba en 

acabar su agonía." (R) En la Epoca Medieval y aún 

hasta nuestros días la iglesia católica ha condenado 

los actos de eutanasia senalándose en aquella época 

que el dolor venía de Dios y debía de aceptarlo el 

que lo sufria; el mandamie11to de "no matarás", era 

considerado como el más importante y no se podía 

quebrantar, aún cuando el enfermo estuviere 

sufriendo notoriamente. 

Con el renacimiento desaparecieron muchas 

de las supersticiones y conceptos erróneos que se 

tenian ya que fue un periodo de intenso estudio y 

por tanto. se reafírmüron los valores griegos y 

romanos volviendo a cobr.ar vigencia la idea de 

muerte buena. considerándose poco a poco como lo 

{8} Llbr.rtad cie /\mar y Or!recho ,, Morir, pág. 3611, Séptlma 
Edición, Edltorl.11 Ocp,1lm•, Duenos Aireo 1984. 
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ideal; aún cuando las iglesias católica y 

protestante, condenaban las prácticas eutanásicas, 

los ciudadanos mf\s cultos ya no lo veían como un 

pecado; surgiendo en ese momento e 1 libro de TOMAS 

MORO denominado Utop.ia en el cual se da cabida 

nuevamente a la eutanasia, al referir: "Tal como 

dijera, tienen los mayores cuidados con los 

enfermos, y no se omite nada de lo que puede 

contribuir o curarlos, alimentos o medicinas. A los 

que padecen algún incurable mal, les hacen compañia 

platicando con ellos, y se esfuerzan en aliviar su 

mal en Jo posible. Si éste es absolutamente 

incurable, y en consecuencia nl enfermo experimenta 

terribles sufrimientos, Jos sacerdotes y magistrados 

exhortan al paciente diciéndole que, puesto que ya 

no puede renl izar ninguna cosa de provecho en la 

vida y es una molestia para los demás y un tormento 

para si mismo, yn que no hace más que sobrevivir a 

su propia muerte, no debe alimentar por más tiempo 

la peste y la infección. ni tolerar el tormento de 
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una vida semejante, y que, por lo tanto, no ha de 

dudar en mor! r, lleno de esperanza de 1 ibrarse de 

una acerba vida cual una cárcel y de un suplicio, o 

en permitir que sean otros quienes le libren de 

el la. Con la muerte tínicamente pondrá fin no a su 

felicidad, sino a su propio tormento. Y como es ese 

el consejo de los sacerdotes, intérpretes de la 

voluntad de Dios, obra piadosa y santa sea proceder 

asi. Aquellos que son persuadidos se dejan morir 

voluntariamente de inanición o se les libra de la 

vida mientras duermen, sin que se den cuenta de 

ello. Este fin no es impuesto a nadie, y no dejan de 

prestarse los mayores cuidados a los que reusan 

hacerlo. Pero saben honrar a los que asi abandonan 

la vida." (9) 

(9) Utopia, Libro Segundo, De loo 
Colección Sepan C1rnntos, Sexta 
Porrú.i, S. A. Mf!xlco, 1990. 

Esclavos, 
F.dlclón, 

pig. 61, 
Editorial 
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lll.- FRANCill. 

Su historia prácticamente comienza a 

partir del siglo Vl /\.C. que es el momento en que 

los Celtas dominaban el territorio galo; antes de 

esta época, se podría decir que 

desconocida. Fue en el siglo 

su historia es 

A.C. cuando las 

legiones c1el emperador Julio César conquistaron la 

Galia, convirtiéndose en una de las colonias más 

florecientes del Imperio Romano. La dinastía 

Carolingia se fundó en el año de 751, siendo 

coronado úmperarlor de occidente Carlomagno en el año 

600. Fue con motivo del tratado de Verdón, que se 

dividió el imperio, y lo que ahora corresponde al 

territorio de Francia, le tocó goh.,rnilrlo a Carlos 

el Calvo. En el siglo XIII se fortaleció la 

monarquia, debido a la labor del Rey Luis IX quien 

logró frenar el poder que tenian los señores 

feudales. DurRnte este periodo (siglo VI al XIII) 

no se tienen noticias precisas que se hubiere 
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aplicado la eutanasia; sin embargo, nos atrevemos a 

se11alar que sí. en cuanto que como hemos afirmado 

con antelación, en las butallas durante Ja edad 

media, se utilizaba el puftal denominado misericordia 

para dar muerte a los soldac'los que hubieren quedado 

gravemente her idos; situación quP.. consideramos 

aconteció en el territorio que ahora ocupa Francia. 

En la época de Napoleón, encontramos un caso de 

eutanasia, el cual nos relata EUGENIO CUELLO C/\LON: 

"Napoleón, prisionero en Santa Elenu, acosado por el 

recuerdo de los soldados atacados de peste que en la 

expedición a Siria y Egipto hizo sacrificar por no 

poderlos transportar por el desierto, sostenía que 

no fue un delito suministrar opio a aquellos pobres 

apestados, sino un acto rle obediencia a la razón. 

¿Qné hombre no prefería una muerte r~pida a quedar 

expuesto a las más horribles torturas del bárbaro 

enemigo? 'Si mi hijo, añadía, y creo amarlo tanto 

como puede amurse a un hijo, se hallase en una 

situación semejante a ln de aquellos desventurados, 
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creo que debería obrar del mismo modo, y si me 

hallase yo mismo, pediria que conmigo asi se 

obrase." (10) 

(10) Tres temas renales, ptlg. 136, Editorial Bosch Barcclon.1, 
F.spafia 1955. 
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IV.- AMERICI\ PRECOLOHilirlll.. 

Los primeros habitantes de lo que se dio 

en denominar el nuevo continente, fueron nómadas 

quienes se dedicaban a la recolección de plantas 

silvestres y a la caza; se dice que ya para el año 

5200 l\.C., surgió la agricultura pues se dedicaban 

al cultivo del maiz y su vida se hizo sedentaria, 

surgiendo la civilización. 

Se tiene conocimiento que en las tribus 

de los aztecas y de los mayas, a los guerreros 

imposibilitados fisicamente se les sacrificaba; sin 

embargo, no podemos considerar estos casos, como un 

antecedente de la eutannsia, ya que se ignora la 

razón de tal sacrificio, es decir, si era para que 

no sufrieran. o bien, porque les estorbaban. 

El Código Penal de Netzahualcóyotl y el 

Código denominado Mendocino, no hacen ninguna 

referencia a la eutanasia. 
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Por otra parte, debemos hacer notar que 

durante los trescientos años de denominación 

española, no encontramos algún antecedente del tema 

en estudio. 
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V.- MEXICO INDEPENDIENTE. 

Una vez lograda la Independencia, en el 

timbi to jurídico se comenzaron a dar las bases de un 

estado independiente; es en el Código Penal de 1871 

en el cual considero que existe el primer 

antecedente, aun cuando en forma incipiente, de la 

eutanasia en nuestra legislación; en efecto, en el 

Libro Tercero, denominado "De los Delitos en 

Particular", Titulo Segundo, en el articulo 559, se 

disponía: "El que de muerte a otro. con voluntad de 

éste y por su orden, será castigado con cinco años 

de prisión. Estimo que estamos frente a un 

antecedente de la eutanasia, en cuanto que se sei\ala 

que la muerte sea con la voluntad del sujeto pasivo, 

y por su orden, aun cuando evidentemente no se 

menciona en ningún momento los móviles de la piedad 

o compasión. 

El articulo 982 del Código Penal de 1929, 

se encuentra casi en los términos que el articulo 
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citado con antelación en cuanto que establece: "El 

que dé muerte a otro con voluntad de éste y por su 

orden, se le aplicará una. sanción de cuatro a seis 

at'\os de segregación y multa por treinta él cincuenta 

dias de utilidad." 

Nuestro Código Penal vigente, que es del 

año de 1931, no prevé en forma específica la 

eutanasia; sin cmbar-go. podriamos tener como 

antecedentP.s los art:i,culos 312 y 313, mismos que 

analizaremos en el capitulo cuarlo de este trabajo. 

Es el proyecto de Código Penal paro el 

Distrito Federal y Territorios Federales en el orden 

común y para toda la República en el orden Federal, 

del año de 1919, con templa la eutanasia 

estableciendo una pe.na atenuadrt y así dispone: "J\RT. 

304 .- Se impondrá de l a 3 años de prisión 

cuando la privación de la vida se cometa por móviles 

de piedad, mediante súplicas reiteradas de la 

victima, ante la inutilidad de todo auxilio para 
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salvar la vida." Los proyectos de Código Penal de 

1958 y de 1963 hacen hincapié a la eutanasia; sin 

embargo, P.stos tres proyectos nunca entraron en 

vigor y por ende. han sido letra muerta, siendo una 

de las rozones por las que considero necesario una 

pronta legislación sobre este particular. 
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CllPITULO SEGUNDO 

l\Nl\LISIS DE LI\ F.UTllNllSill 

l.- l\Nl\!,ISIS DEL VOCl\BLO. 

El vocablo "eutanasia", deriva de dos 

voces griegas "eu'' que significa bien y '1 thánatos", 

que denota muerte. es decir, es la muerte sin 

sufrimiento fi!:dco, o bien, la buena muerte; así la 

enciclopedia salvat establece: '1 la eutanasia u 

homicidio piudoso C!S la acción de acortar 

voluntariamente la vida de quien, sufriendo una 

enfermedad mortal de necesidad. la solicita para 

poner fin a sus Sl1frimicntos fisicos." (11) 

Por otra parte, el Diccionario de la 

Lengua Española, establece: "Eutanasia. (Del gr. eu, 

bien y Oávaroc, muerte) f. Med. Muerte sin 

(11) Tomo 5, p;ig. 1339, Salvat Editores, S. A., México 1983. 
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sufrimiento físico y, en sentido restricto. la que 

asi se provoca voluntariamente. "(Real Academia 

Espaílola, Pág. 592, Décima Novena Edición Madrid 

1970]. 

Aun cuando no todos 1 os auto res es tan de 

acuerdo, la mayoría de el los a tribuyen el término 

"Eutanasia", al canciller ingles FRANCISCO BACON, 

BARON DE VERU!.AM, VIZCONDE DE ALBANS, quien fue el 

primero en usar ese vocablo en su obra "Novum 

Organum Scientiarum", la cual fue concebida en 1608 

y editada hasta 1620, en la cual expresa: "Yo creo 

que la misión del médico es la de devolver la salud 

y aliviü.r los sufrimientos y los dolores, no sólo 

cuando el alivio puede llevar a la curación, sino 

también cuando puede servir para proporcionar la 

muerte sin dolor. y calma. Por el contrario, los 

médicos consideran un escrúpulo y como una religión, 

el atormentar todavía al enfermo, aun cuando la 

enfermedad sea de aquellas que no dejan esperanzas. 
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A mi modo de ver, en cambio, deberían poseer tanta 

habilidad que les permitiera endulzar los 

sufrimientos y la ugonia de la muerte." {12) 

(12) Cit. por Luis Albertci Douza. El llnmlcidlo por P1ccfad y 
el Nu~vo Código, p.\g. 60 y 61, Editorial Impresora 
Moderna, Montcvidco 1 Uruguay 19J!i. 
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Il.- CONCEPTO DF. EUT/\N/\SIA. 

!,/\ EUTJ\Nl\SI /\ como ya hemos visto a través 

de la híf;toria ho tenido vignncia de una u otra 

forma, pues ha sido utilizada al ver los 

sufrimientos que tiene alguna persono que esta 

ngoniz.ando y por compasión u lu misma se le da 

muerte. Desde el punto de vista doctrinal, son 

numerosas lns definiciones que de este vocablo 

encontramos; '1SÍ' RICl\RfJO ROYO VII,Ll\NOV/\ y MOlll\LES 

expresa que Eutnnasia: "Es ln muerte dulce y 

tranquila. sin dolores fisicos ni torturas morales, 

que puede sobrevenir de un modo natural en las 

edar1es més avanzadas de la vida. de un modo 

sobrenatural. como grocia divina o sugerida por una 

exaltación de las virtudes estoicas. y que puede ser 

provocada artificialmente, ya por motivos eugénicos, 

bien con fines terapéuticos, para suprimir o 

abreviar una inevitable, largn y dolorosa ngonia; 

pero siemprü pr~via una reglamentación legal o el 
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consentimiento del enfermo", 113) Por su parte ENRICO 

MORCELLI expresñ. al respecto: "La muerte 

misericordiosa o piadosa. es la que otro da a una 

persona que sufre una enfermedi'td incurable o muy 

penosa, para suprimir la agonía dem;:isiado larga o 

dolorosa." 114 l Para JU1\N JOSE GONZALEZ BUSTAI1ANTE, 

el término euto.nasia significa "En un sentido 

estricto, la muerte tranquila: la muerte dulce: la 

muerte pacificR y misericordiosa que en el transito 

de la vida terrena hacia el mundo de lo desconocido, 

se hace sin dolor ni sufrimiento. "115) LUIS JIMENEZ 

DE ASUA, expresa que la eutanasia "consiste tan solo 

en la muerte tranquila y sin dolor, con fines 

libertadores de padecimientos intolerables y sin 

(13) El Dcrcr.ho a Morir "'" Dolor, p.ig. 28, Edltorlal M. 
/\gullar. M.1drlcl F.spañ.1 1979. 

(14) Clt. por Eugr.nlo Cuello C.1lon, Tres Tcm;Js Pr:n,1les, pág. 
129, F.dilori.11 ílosch, lJ,1rcclona, E5p,1iia, 1955. 

(15) Euthanasi<J y Cultura, p,íg. Q Editora Asociación Mc:dcana 
de Soclologla, Méxlco, D. F .. l952. 
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remedio, a petición del sujeto, o con objeto 

eliminador de seres desprovistos de valor vital, que 

importñ. a la vez un resultado económico, previo 

diagnóstico y ejecución oficiales. "(lól EUGENIO 

CUELLO CALON considera que la verdadera eutanasia es 

la que "inspirada por la piedad y la compasión hacia 

el triste doliente solo procura su trunsi to sin 

angustia ni dolor, no la que 8e propone causar la 

muerte." ( 17) No estoy de acuerdo con el concepto de 

eutanasia que da el uutor en cita, pues no podernos 

considerar que la eutrmasia sólo procura mitigar el 

dolor, ya que aun sin éste, puede producirse una 

larga agonía, lo cual también es una tortura, amén 

de los casos en los que sin existir dolor el sujeto 

presenta ya, una vida vegetrttiva. Por otro lado, 

GONZALO HIGUERA, señala quP. es "la práctica que 

(16) t.ibert;id de /\mar y Dr.rP.cho ;i Morir, pág. 339, Séptima, 
Edición, F.dltorlal Dr.palrnri., Buenos Aires. Argentina, 
1984. 

(17) Tres Temas penales, p.\¡¡. 129, F.dltorlal Bosch, 
Barcc lona, Espai'a, 1955. 
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procura la muerte, o mejor abrevia una vida para 

evitar grandes dolores y molestias al paciente, a 

petición del mismo, de sus familiares O, 

sencillamente. por iniciativa ele terceru persona que 

presencia, conoce e interviene en el caso concreto 

del moribundo." ( 18) En tanto que Ml\RTlN DIEGO 

FARRELl,, nos dice que eutanvsia debe entenderse como: 

"El privar de su vido sin sufrimientos físicos a 

otra persono, a su requerimiento y en su 

interés. "(19) 

l\.hora bien, una vez analizados los 

concepto!i que anteceden, estimó que por eutanasia 

debe entenderse: J.a muerte sin dolor que se causa 

por misericordia y piedad, a un sujeto que padece 

una enfermedad incurable, cuyos sufrimientos 

físicos, como morales son intolerables, o bien, que 

(18) Dlstanasla y Mor.1t; F.xpcrlment.o:; con el hombre. pllg. 
251, S;mtander F.!>paña, 1973. 

(19) La F.tlc.i del Aborto y la Eutanilsi.1, pág. 104, Editorial 
Abcledo-Pcrrot, Bur.nos Aires, Argentina, 1985. 
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está condenado a una vida artificial. muerte que se 

causa a su requerimiento cuando oun estó consciente, 

a petición del familiar que S<!a responsable del 

enfermo, en los casos tle muerte cerebral, o bien. 

por me.dio de un documento firmado por el interesado 

ante Notario Público, autoridad Judicinl, o dos 

testigos. 



111.- CLl\SIFICl\CION DE LI\ EUTl\Nl\SII\ 

/\TENDIENDO 1\ DIVERSOS CRITERIOS. 
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Como lrnmos analizado, son numerosas las 

definiciones que se han hecho del vocablo eutanasia, 

asi también, oncontríl.mos gran variedad en la 

clasificación que dü la misma hacen diversos 

tratadistas estudiosos del tema: el canciller inglés 

FRANCISCO Bl\CON, BARON DE VERULl\M, VIZCONDE DE 

/\LBANS, divide la cmttJ.nasia en interna o naturiJ.1 y 

externa o provocada consiñeró que la primera carece 

de relevuncir1 pnrñ los efectos de este trabajo, en 

cuanto que es la muerte tranquila y natural; por lo 

que hace a la segunda, el autor en cita señala en su 

estudio De ílignitntc Et Augementis Scientiar11m 

afirma: "Eutanasia exterior.- De nuevo para insistir 

un poco más: consideró que la misión del médico no 

consiste sólo en resta11rar la salud, sino también en 

mitigar los dolores y sufrimientos; y no únicamente 

cuando ese alivio pueda conducir a la curación, sino 
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tñmbién cuando pueda proporcionar, aun sin esperanza 

de recuperación, un partir de la vida más suave y 

tranquilo ... Actualmente, en cambio, los médicos 

casi religiosamente, cuidan a los enfermos 

incurables, cuando u mi juicio, si no quieren faltar 

a su misión y al deber de humanidad, dnher.ian 

aprender el arte de facilitur diligentemente una 

suave partida de esta vida. "(20) 

RICAHDO ROYO VILLANOVA y MORALES, 

clasifica la eutanasia nn súbita, natural, 

teológica, estoica, terapéutica, eugénicn, económica 

y legal, expresf:lndonos nl respecto: 11 Eutunasia 

Súbita, es aquella muerte que sobreviene 

súbitamente, de un modo fulminante, o sea, una 

muerte pronta e inopinada. - Lu Eutanasia Natural, 

está representada por la muerte natural, la que 

(20} Cit. por Vlctor M. Pérr.z Valcra, Eut.1nasia ¿Piedad? 
¿Delito, p.lgs. 100 y JOJ, Segunda Edlclón, Editorial 
Jus, Méxlco 1989. 
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resulta del debilitamiento progresivo de las 

funciones vitales. Sin duda alguna es el género de 

muerte que apurece con menos frecuencia; morir de 

vejez es una excepción en la humanidad. Este tipo de 

muerte por senilidad no va acompai1adu. de una ugonía. 

La mayoría de los hombres sucumben hnhi lua1 mente n 

una perturbación de las funci ~n~s esenci.nles lo 

bastante intenso pnra romper las cláusulas <le su 

armonio y lo suficientemente profunda para que el 

desorden sea i rr.Gvocnble. Eutanosia Teológica, es la 

muerte en estado de gruciil. I.a Eutanasia Estoica, es 

aquella co11seguidn por la exaltación de lns virtudes 

cardinales del estoicismo (inteligencia, fortaleza, 

circunspección y justicia). Para los estoicos, la 

muerte es el término <le las dolorosas prl1obas a que 

nos somete la vida, el puerto, después de una penosa 

travesía, el refugio seguro contra los dolores, las 

tristezas, las faltas y las injusticiñs de líl vida. 

La muerte no hnce mñs que cortar clara y 

definitivamente loclas nuestras miserias, extinguir 
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la fiebre de nuestros deseos y ponernos al fin el 

espiritu en un dulce y definitivo reposo. Para los 

estoicos, la muerte es la mejor invención de la 

vida, y mós todavía su brevedad.- Eutnnnsia Médica o 

Terapéutica, es la fucul tnd que dehia concederse a 

los:; médicos para propinar unn mnP.rte dulce a los 

enfermos incurables y doloridos mediante substancias 

narcóticas y colmnntes.- La Eutanasia Eugénica y 

Económica, consiste en provocar artificial, y en 

cierto modo violentamente, una muerte dulce y sin 

sufrimiento a todo ser humano que por cousa de 

nacimiento, <lef ormidad adquirida, accidente 

desagraciado o enfermedad incurable puede degenerar 

la raza o causar molestias a sus semejantes, 

perturbando eugénicn o económicamente el medio 

social.- La Eutannsia Legal se refiere 

principalmente a la reglamentación de la eutanasia 

terapéutica y eugénico, conslstiéndola, obliglndola 

y aún desproveyéndola de pena, sobre todo en 

aquel los casos concretos en que un ciudodano mata a 
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otro fundándose en las reiteradas peticiones del 

sujeto pasivo del acto, en el llamado consentimiento 

del ofendido e impulsado por la compasión y la 

piedad; esto es, es nquella Eutanasia Reglamentada o 

consentida por las leyes. 11 (7.ll Pienso que no se 

pueden considerar en su estricto signi ficaclo como 

eutanasia la súbita, la ni1tural, la teológici1 y la 

estoica, en cuunto que en ninguna de el las se 

presenta el sufrimjento largo y reiterado por parte 

del paciente ni ti1mpoco se está en la hipótesis de 

una vida vegetativa. En cuanto a la eutanasia 

eugénica y económica ni siquiera podemos 

denominarlas con el vocablo de eutanasia ya que se 

trata de una eliminación inhumana de seres que se 

consideran inútiles o cargas pura la sociedad y por 

ello sin lugar a dudas se trata de la eugenesia, da 

la cual como ya hemos señalado no analiza remos en 

(21} El Der~cho ñ Morir sin Dolor, pág. 24 a 27, Editorial M. 
Agullar, M;idrid Espa~.1 1929. 
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este estudio por no estar de acuerdo con la misma. 

Por consiguiente, de la. clnsificución del 

autor en cita podemos considerar únicamente como 

eutanasia la médica o terapéutica y la le9nl. 

Para LUIS JIMENEZ DE ASUA la eutanasia se 

clasifica en I.ibC?rtndoril, Eliminadora y Económica 

señalando que: "Eutannsi a Libertadora es aquel la 

que se procticñ o los perdidos irremediablP.m~nte a 

consecuencia de alguno enfermedad o ele alguna herida 

(como los cancerosos, tísicos ex tremas, los 

lesionados de muerte) que en plena conciencia de su 

estado demandan perentoriamente el fin de sus 

sufrimientos, dándolo a entender de un modo 

cualquiera; así como a los que por un acontecimiento 

cualquiera (tal vez por una herida grave l han 

perdido el conocimiento y <¡uc cuando salgun de su 

inconsciencia, si es que llegan a recobrar el 

sentido, cairan en el más miserable estado, en una 

condición enterumente desesperada, con destino a una 
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muerte segura, por ello 1~ muerte que se les procura 

es libertadora.- Eutanasia Eliminadora y Económica, 

es la que se práctica a los idiotas y dementes 

incurables. a los que no rtmenuza la muerte en un 

breve plazo. La posibilidad de aniquilar a estos 

infelices seres se presentn igual p.:iru los que han 

nacido asi como pura 1 os que han 11 egado a esa 

situación en el transcurso de su vida. Son un;i carga 

pesada para sus fnmilinres y para la sociedad."(27) 

De la clnsificación que hace LUIS JIMENEZ 

DE ASUA sólo se puede considerar como en tunas ia la 

libertadora. 

Por su parte, EUGENIO CUELLO Cl\LON sobre 

el particular cxpresfl: "La eutanasia lenitiva, el 

empleo de medios mitigadores o eliminadores del 

(22) Llbcrt.1d de Am.1r y Derecho " Morir, p.íg. 410 y 411, 
SéptJmil P.rifción, Editorial Oe-p;ilma, Buenos Aires, 
Argenllna, 1981+. 
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sufrimiento, no es punible. La mitigación del dolor 

sin acortamiento de la vida constituye un acto de 

tratamiento curativo y es por tanto licita. Una 

modalidad de la eutanasia lenitiva, pero de más 

dificultoso enjuiciamiento, es ct1ando la eliminación 

o mitigación del sufrimiento mediante el empleo de 

analgésicos o narcóticos en al tas dosis, va 

acompai\ada de un acortamiento áe la vida no querida 

directamente, sino originado por una inesperada 

concomí tancia. - Completnmente diverso es el 

intrincado problema de la eutanasia practicada con 

~mimo de causar la mue.rte del paciente para poner 

fin a su dolor. En este caso, la abreviación de la 

vida no es consecuencia de una inesperada 

concomitancia originada por los medios mitigadores 

del sufrimiento; la vida se abrevia de modo directo 

e inmediato para el irninar el dolor; el sufrimiento 
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se extingue con la vida."(23) Finalmente VICTOR 

PEREZ Vi\I,ERJ\ en relación a la cla!':if\cación de la 

eutanasia nos refiern: '1Tradicionalmente en moral y 

en bioética la eutanasia se suele di vi di r, 

atendiendo ul moño como se real i 7.a (por acción u 

omisión) en eutanasia ucti va ( 1 lumada li1nibién 

positiva) y en eutanasia pasiva {o ncgutiva); 

atendiendo a la intención del agent~. se divide en 

eutanasia directa e indirecta, y atendiendo a la 

voluntad del paciente, en eutanasia voluntaria y no 

voluntaria. Estudiaremos con más det;ille cada una de 

las divisiones. If~ring define a la eutnnasia activa 

o positiva como la 'inslilución planificadu. de una 

terapia encnminada a procurar ln mu".!rte antes de lo 

que seria espcrodo en otro contexto 1 la sustitución 

de una cansa natural de muerte, por otra causa 

artificial, o en otras p~labras, el poner fin a 

(23) Tres Temas Penales, pór,. 130,131,132 y 135, Editorial 
Bosch. Ba rc~lon-1. Esp.1ña. 1955. 



55 

ciencia y conciencia de manera positiva a una vida 

humana. En pocas palabras se da la eutanasia activa 

cuando se ~1roduce una ri.cción encuminada sin mtis a 

procun'ir lu muerte del mor.ihundo.- Eutanasia Pasiva 

(negativa}. Cuenta el Dr. Bcrnard un caso dramático: 

el sei1or El í Knhn cmm<lo ingn~só al hospi lu.1 a la 

edad de 78 anos, describió su estado diciendo: 'se 

ha roto el motor, hn l lcgado la hora. d~ que el 

ingeniero lo abandone'. El sólo pedia que lo dejaran 

morir en paz, pero contra su voluntad lo perturbnron 

y conectaron al respi radar. A media noche se 

despertó y desconectó lu maquinn, todavía alcanzó a 

garabatear una not;=1: 'el ene.migo no es la muerte, 

doctor. sino la inhumanidad. Lo que el señor Kahn 

pedía era precisamente lo eutrrnasia negativa. H.3.ring 

la define como 'la omisión planificada de los 

cuidados que probablemente prolongarían la vida.' 

Comenta Htiring, que la eutanasia negativa se aplica 

en aquellos casos en que la esperanza de salvar la 

vida del pnciente ha prácticamente desaparecido.-
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Para Sporken la eutanasia. pasiva se puede 

interpretar como 'la renuncia a la prolongación 

artificial de la vida dentro de un proceso de 

fallecimiento. ' La eutanasi u pasiva puede revestí r 

dos formas: la ubstención terapéutica y la 

suspensión terapéutica. En el primer ca5o no se 

inicia el tratamiento, en el r.egundo se suspende el 

ya iniciado, ya que se considera que más que 

prolongar la vidA, prolonga el morir.- Eutanasia 

directa e indirecta.- Otrn djvisión clásica más 

sutil que la anterior es la distinción entre 

acciones directas e indirectils. Esta distinción no 

siempre es diáfana, pero frecuentemente ayuda a dar 

soluciones más humanas en casos complejos y 

dramáticos. No es lo mismo la realización de un acto 

en que deliberadamente se provoca la muerte (esta se 

pretende como fin), que unu acción en lo que la 

muerte o la abrevirtción de! la vida pueden resultar 

como efecto secundario no pretendido en si. En el 

primer en.so tenemos la eutanasia directa, en el 
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segundo la indirecta. Eutanasia voluntaria y no 

voluntariiJ..- La eutanasia voluntaria. es la que se 

realiza a petición de ln victima, ya sea por 

reiterado e insistentes peticiones, o al menos con 

su consentimiento. En crimhio, la eutanasia no 

voluntaria es la eutanilsia impuesta, en contra o sin 

contar con la decisión del enfermo. "(?Ji) 

De la clasificilción anterios comparto el 

criterio del autor en cit~. rcspacto de la 8utanasia 

activa o positivn. pasiva o neg.1tivR y voluntaria. 

(24) F.utanaola ¿PJed;¡d? ¿Oelltn?, pág. 25, 7.6, 27, JI y 33, 
Segunda Edición, Erlltorlal Jus, Mcxlco, 1989. 
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IV.- LI\ Elrrl\Nl\Sll\ DESDE EL PUNTO DE VIS'rl\ 

Fll.OSOFICO Y J,ITF.IUlHIO 

Ya desde la antigüedad como lo hemos 

estudiado diversos filósofos han analizado la 

eutanasia expresando EPICURO que: "Debíamos hacer lo 

posible por que lf'I vida no nos fue1·a odiosa; pero 

una vez que se nos hiciera insoportable clcbiamos 

terminarla."(25) 

Por su parte TOMl\S MORO escribió sobre el 

particular: "Si el mal es absolutamente incurable, y 

en consecuencia el enfermo experimenta terribles 

sufrimientos, los sacerdotes y magistrados exhortan 

al paciente diciéndole quf?, pu~sto que ya no pueden 

realizar ninguna cosa de provecho en la vida y es 

una molestia para los clPmás y un tormento para si 

mismo, ya que no hoce más que sobrevivir a su propia 

(7.5) Clt. LUIS .J!MENF.Z Of. ASUA, Libertad de Amnr y Derecho a 
Morir. p~g. 387. Séptlm;i Edición. Editori.il Depalma. 
Buenas Aires, Arr,cntlna, 1984. 
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muerte, no dehe alimentar por más tiempo la peste y 

la infección, ni tolerar el tormento de una vida 

semejante y que, por lo tm1to. no ha ele dudar en 

morir, lleno de esperrim~a de l ibrorsG de una acerba 

vida cual una cArcel y de un suplicio. o K?n permitir 

que sean otros quienes le libren de ello.. Con la 

muerte únicamente pondrá fin no o su felicidad. sino 

a su propio tormento. n 126) 

Por otro lado, el cancl l ler inglés 

FRANCISCO BACON DI': Vl':RllLl\M af j rmó: "ParécemP. que la 

función ele los médicos es dar la salud y mitigar las 

torturas del dolor. Y esto debP. hacerse, no sólo 

cuando el alivio del dolor produzca la curación, 

sino también cuando pueda conducir n una tranquila y 

sosegada muer te. ~1 

En 1928 BILLON sostenía la tGsis de la 

(26) Utoplo, p.\¡;. 61, Coleccl6n Sepan Cuontos, No. 262, Sexto 
EdlcJ6n Porrli.i, S. A., México, 1990. 
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libertad de eutanasia posteriormente la misma fue 

tomada por TOLLEMACllE. ¡;¡ Doctor JU!,ES REGNAULT 

escribió: "Tal vP.1. no estf.t lejano el din en que la 

eutanasia, que sP. c«l i fica de asesinuto por 

GUERMONPREZ, y que, según las leyes existentes, es 

en efecto un crimen, será considerada, en ciertas 

condiciones. como un acto de solidaridad y de 

caridad suprema." ( 27) 

ENRIQUE FERRI es de los primeros que 

analiza proftindamente el problema de la eutanasia y 

así nos señala: "si el que. actúa en virtud del 

consentimiento y a ruegos del suicida, ha sido 

imputado solamente por motivos de picdud y afecto, 

de solidaridad humana (que son sentimientos útiles a 

la especie, como el honor y el amor) paru él no 

existe responsabílid«d criminal alguna por la doble 

(27) Clt. por LUIS .IJNF.NF.2 OE 1\SUA, Libertad de Amar y 
Dt'!rncho a Morir, p.~g. 383,SéptJ.ma Edición, Editorial 
Dr.palm.1, Bur.nCJs Aires, Argr.ntlnn, 198'•· 



61 

e inseparable ra7.ón del consentimiento de la víctima 

y de los motivos qne le determinaron a reali1.nr la 

acción.•1 (28) Es evidente que. el nutor en cita está 

precisando las hipótesis en las qne el dar muerte a 

una persona es delito y aquellas en las ql1e no lo 

es, estableciendo que Cllando el sujeto activo lleva 

a cabo su conducta gniado por razones altruistas y 

piadosris, no puede tenérsele como delincuente 

afirmando que es incuestionable ln diferencia que 

existe entre el amigo que por piedad mata a su 

amigo, condenado po1· una enfermedad incurable, 

sediendo a sus ruegos reiterados y el individuo que 

no mata, pero con falsas noticias y pérfidas 

sugest.iones instiga otro n suicidarse 

proponiéndose con ello librrtn;e de un compromiso o 

participar de una herencia, existe un abismo moral 

en favor del primero. 

(2B) llOMlCIDlO-SlllCintO, pi\g. 59, Primera F.dici6n, Editorial 
Rcus, S. /\,, Mt1drld, España 1934. 
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El autor H. BINET-Sl\NGLE en su libro "El 

arte de morir" estahlece: ''un proyecto de 

reglamento, según el cual la eutanasia será confiada 

a especialistas, que deben reunir las condiciones 

del patólogo, psicólogo y terapeuti"l. El r¡ue desee 

morir será ex:nminado por tres peritos, que 

estudiaran al sujeto desde el punto de vista 

hereditario consti tuciono.l, fisiológico y 

psicológico, investigilndo 1 a8 r.rtusns que le impulsan 

a tal designio. En el caso de que se trate de litla 

enfermedad posi ti vamP.nte clolorosil e incurable, a 

juicio de los tres eutanásicos, será otorgado el 

derecho ele morir, ílinet-Sigle propone que las 

prácticas eutanásicas se realicen en 

establecimientos a propósito, que denomina 

Institutos de Eutanasia. El módico francés pasa 

revista o los distintos medios útiles para procurar 

la muerte buena y se inclino en favor del protóxido 

de ázoe, que, lejos de producir sensaciones 
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desagradables, parece que procura al agónico una 

placentera marcha del mundo de los vi vos. 11 
( 29) 

Por otra parte, MllURICIO MllETERLINCK, en 

su libro "la mortº, expres;i sobre el particular: 

"Todos los médicos consideran que el primero de sus 

deberes es prolongur todo lo posible las atI:"oces 

convulsiones de la agonía más desesperada ••. 

¡Cuántos son los que o la cabcceri'I clel enfermo 

moribundo han sentido el impulso, pero no se han 

atrevido a ponerse u los pies del módico y pedirle 

por favor y por misericordia que acabara de una vez 

con aquella agonía!. Están tan convencidos, y el 

deber a que obedecen sus actos deja tan poco espacio 

a la menor duda, qt1e la piedad y la razón, cegad~s 

por las lágrjmas, conti~nen sus protestn.s y 

retroceden frente a una ley que todos reconocen y 

(29) Cit. por LUIS JIMF.Nf,7. DE ,\SI/A, Libertad de Amar y 
Derecho a Morlr, p~g. 387, Séptim.1 Edición, Editorial 
Depalma, Buenns Aires, i\rgentlna, 19811. 
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veneran como la ley mhs alta de la conciencia 

humana. Llegará un d.i.:i -continúa el mismo autor- en 

que la ciencia protestará de su error y no titubeará 

en abreviar nuestros sufrimientos. 11 (30) 

(30) C!t. por RICARDO ROYO V!LLANOVA Y MORALES, El Derecho a 
Morir sin Dolor, p~gR. 204 y 705, Editorial 11. Agullar, 
Madrid, Espaí\a, 1929. 
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CAPITULO TERCERO 

Lll PO!.EMICA DE LA EUTl\NllS!ll 

I.- MORAL Y RELIGION. 

Uno de los t"m.;s más problemáticos y 

complejos de an~lizílr a través del decurso 

histórico, ha sido la moral, vocablo que deviene de 

"mos'~ "mor is". que significa costumbre; a la moral 

se le ha dado el carácter de esencialmente 

normativa. lo cnnl re.sul l:a antagónico a la 

estimación que de ella tenemos, pues es sabido que 

en muchas ocasiones nos percatamos que para cada 

persona la moral tienen un valor extraordinario; sin 

embargo1 obran bajo div~rfiris morales y cacla uno 

considera que la de él es la correcta. Las norm;is 

morales emanan de la conciencia y posteriormP.ntQ de 

la costumbre, limitan la libertad de obrar del 

individuo, pero la silnclón que se recibe cuando se 

incumplen sus manda tos C!; de su propí o yo. En 
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efecto, la norma moral no está escrita, sino que 

tiene su existencia en la conciencia personal, 

siendo sus sanciones la propia conciencia y la 

costumbre que repruebun los ac:tos que de ella se 

apartan. 

La existencia de una moral en uso, no 

indica que sea la mejor, ni única verdadera; los 

principios morales constituyen una obsesión para el 

pueblo, quien jílmás penetra en la m(~c1ulcJ de ellos, 

por lo cual no se percata si tales principios son 

erróneos o correctos, limitandose n ponerlos en 

práctica, aun cuando ln mnyorla de las oc<lsiones 

sólo los padece; por el contr~rio, para aquellos que 

se percatan de la imperfección de la moral 

consuetudinaria, en algunas ocasiones, la critican y 

hasta dejan de tomarla en c11f".!:nta sin importarles el 

escándulo; empero. aun con cabal conocimiento de 

tales errores costumhristas, no luchan por 

eliminarlos, debido a que snben lo dificil que es 



68 

luchar contra la idiosincrasia de las personas, 

quienes se aferron a sus r:ostumhres aun cuando no 

las alcancen a comprender; pues no debemos olvidar 

que la normalidad tiene su principio en una ley 

general, es decir. lo que lQ da valor a las cosas, 

es que la rna.yoria de lns pe:rsonns, piensen de la 

misma forma respecto de el la, o cuando menos estén 

de acuerdo en algún punto sobre ellas. 

t~a moral no puede convertí ese en una norma 

rígida e inmutnble. sino que hubrá de fluctuar según 

vayan cambiando las necesidades reilles de la vida 

social_ Lü moral está sujeto a una constante 

evolución, ya que no ha logrado todavía el tipo de 

pei:fección indiscutible, por el lo todos estamos 

autoriz.udo5 para sentir y hablar de moral mientras 

se llega a esa perfección. En la actualidad existe 

una pugna claramente perceptible entre el concepto 

cl~sico de moral y la tendencia natural a que obliga 

las necesidades de formar una moral por medios 
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racionales y constantes, ya que la primera, sólo se 

preocupa porque se cumpla con los d':lberes que en 

ella se consideran innmtnblPs; en tanto que, la 

moral nueva tiene como meta mejorar la realidad 

existente para crear un poco de felicidad, 

aprovechando la potencia. del conocimiento que se 

tiene de la realidad para mejorarnos y mejorar el 

ambiente; es la lucha entre lo tradicional que se 

empeña en ser eterno, en contra de la ruzón y de lo 

nuevo que es varinblc, en cuanto que está udccuando 

a la realidad del momento en que vivimos. La moral 

nueva señala la necesiclnd primordial de dar paso a 

la idea de interés, ta cual es fundadora y 

mejoradora de toda moral y que evidentemente no 

puede ser una idea prcvinmentc dclimit~da y fijada, 

sino que por el contrario es una idea múltiple y 

diversa la cual se diversifica más n medida que se 

le persigue. La creución <le ln moral, como tadns las 

demás necesidades par él la vida, exige el 

mejoramiento sucesivo de los mP.dios; se trata 
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entonces de modificar ta realidad moral, de 

conformidad con el inter6.s común; o sea, de 

transformar los medios actuales para que :resulten 

más prácticos y r.:e puedan obtener mejores resultados 

con mayor rápidez. 

La moral constituye una necesidad 

imperiosa que siente el individuo, nl igual que ln 

colectividad, en virtud de que los intere~es 

individuales y colectivos. han de reunirse para 

apoyarse mutuamente y de esta suc.rtc., lograr su 

satisfacción, por lo cual entregada ul ingenio 

anónimo camina av..-:inzando hilcia un mayor 

perfeccionamiento, por lo que es de esperarse que en 

cualquier momento sobrevenga una modi f icución 

beneficiosa, mucho rnA.8, cuando el interés obru en un 

sentido final utilitario. 

Por todo lo anterior, considero que en la 

actualidad el concepto de moral dehe dP. ,;er más 

variado, para que esta pueda alcanzar un valor más 
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natural y al mismo t lempo se hag;, más faci 1 el logro 

de la noción final, la cual debe de tener como meta, 

el aumentar el bien en este planeta y con él, la 

felicidad rle la humanidnd, y si bien. la moral 

impone un respeto por la vida h:imana, en cunnto que 

se considera que es lo idóneo pllra la sociedad, 

debemos señnlar que la eutanasia, precisamente, 

tiene como fin evitar el sufrimiento, el menoscabo 

de la personalidad y el respeto que un individuo 

tiene por si mismo, y que a trnvós de su vida ha 

conseguido de los demás, logrnndo, o por lo memos, 

esperando lograr, que el sujeto que ha sido 

desahuciado y que incluso le han indicado el tiempo 

que le queda de vida y que padece dolores extremos, 

amén del sufrimiento moral por v<'!rse: en esa 

situación y saber la pena que padece su familia, 

obtenga si Asi. lo quiere, una muerte digna, 

precisamente como ln vidn que llevó, situación que 

no puede consídernr.se como antngónica a la moral~ 

pues no se está otucando la vidñ humana de cualquier 
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individuo que formn parte de la sociedad, sino que 

sólo se está dejando al arbitrio y a la moral 

individual el solicitar que se le prive de esa vida 

infrahumana que está llevanrlo, o bien, si se trata 

Oe una vida artificial o vP.getu.tiva, que se suspenda 

la misma. Por consiguiente. considr.ró que no hay 

argumentos morales sólidos en contrn de la eutanasia 

y la única objeción que siempre se ha invocado, es 

el paternalismo, la cual evidentemente es refutable 

ya que en ningún momento es válido afirmar "yo sé 

mejor que usted. lo que le conviene". pues nudic 

puede ser obligado justificadamente a realizar o no 

realizar determinados actos. por que eso fuera mejor 

para él, porque le ha.ría feliz, por que an opinión 

de los demás hacerlo seria más acertado o más justo. 

l~a doctrina rcligio.sn, siempre se. hu 

manifestado en contra de la muerte eutanásicn, por 

considerarla contruria nl respeto que se debe: u la 

muerte, al derecho que dios posee sobre todos los 
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seres y a la misión sobrenatural del dolor que 

purifica al hombre. Se ha afirmarlo que aun cuando no 

todas las vidas humanas sean de igual valor para la 

comunidad, todas son ig11almente sagradas. pues solo 

dios se ha reservado el dorecl1n de disponer de ella, 

considerándose que la eutanasia es 11na us11rpnción de 

los derechos del fieñor sobre la victa. pensamiento 

que siempre está presente. como freno social en 

cualquier religión así como a travi!s dc!l tiempo. En 

la Encíclica Castl Connubii, el Pnpfl Pío XI. 

condenaba la eutanasia al expresar: "No es licito 

que los que gobiernan los pueblos y promulgan las 

leyes echen en olvido que es obligación de la 

autoridad pública defender la vida de los inocentes 

con leyes y penas adecuadas, y esto tanto más cuando 

menos pueden defenderse aquel los cuya vida se ve 

atacada y está en peligro ... Y si los gobernantes no 

sólo no los defienden. sino que con sus le yes y 

ordenanzas dejan obrar y, por lo mismo, los entregan 

en manos de médicos o de otras personas para que 
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los maten, recuerden que Dios es juez y vengador de 

la sangre inocente que cluma de la tierra al cielo." 

El Papa Pie XII Eugenio Pacelli, el 13 de febrero de 

1945 al dirigirse a t>n grupo de médicos de las 

tropas aliadas scñuló: 11 Por eso el médico digno de 

su profesión ... rc.chaznrá cualquier sugestión 

recibida en el sentido de destruir la vida, aunque 

pueda parecer frógi 1 o humanrimcnte inúti 1. El sabe 

que un hombre, mientras no sen reo de algún delito 

de los que merecen la pena de muerte, tiene la vida 

de la que pueda disponer solnmente Dios y ningún 

poder terreno." (31 l 

En el crtmpo religioso se invocn el mandato 

inflexible de la ley divina que dió Dios a Moisés en 

el monte Sinaí. es decir, el quinto mandamiento "No 

mataras" y por end", s~ consid~ra que In eutílnasia 

infringe abiertamente el citado mandamiento; sin 

(31) Cit. por EUGEN!O CUf.l.l.O CA!.ON, Trc' Tcm°' Penales, p~g. 

136, Eciltorlal Dosch. D;ircclon.1, Espafia 1955. 
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embargo, a trovés del decurso histórico, nos 

percatamos que la iglesia olvidando tal precepto, e 

incluso invocando a Dios, ha castigu.do a los herejes 

a muerte Pn lugar de pcrdonurlos; nn la Primera 

Cruzada el Papa UrbílllO I l bendijo a los cabal leras 

que se preparnban paru partir diciéndoles "Baílaos en 

la sungre de los infieles; soldodos del infierno, 

aseos soldados de Dios•r. En cu~nto a la astronomia, 

El Concilio de Constanz~ a pesar de taner un salvo 

conducto Juan Huss, se le condenó a la hoguera, los 

obispos lo insultaron, Jo coi-taran los cabellos en 

forma de cruz y ni una sola voz se levanto en 

contra de la muerte rle un hombre cuyo único delito 

fue la sinceridad y crn PS~ momento, no se pensó en 

la inviolabilidad de la vida l1umana ni se recordó el 

axioma de "No matarás". 

Por su parte ANTONIO BERISTAIN nos expresa 

que: ~La declaración de lo Sagrada Congregación para 

la Doctrina de la Fe, del 5 da mayo de 1980, maneja 
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un concepto de eutnnasia. excesivamente restringido, 

pues entiende por eutanasia 'una acción o una 

omisión que por su natural~zn o en la intención, 

causa la muerte con el í in de eliminar cualquier 

dolor'. Además, expreso conclenos tajtmtes contru esa 

eutanasia cuando clicr~: •nada ni nadie puede 

autorizar la muerte de un ser humano inocente, sea 

foto, embrión, niño, ildulto, enfermo 

incurable o agoni znnte. Nadie, atJemtin, p1wdc pcdi r 

este gesto homicida para sí mismo o p;ira ot-ros 

confiados a s11 responsnhi t idncl, ni puede consentir 

explícita e implíci lamente'. Sin embargo, al 

explicar después esta post\1ra cxponn argumentos y 

consideraciones que permi ter. nbocar a conclusiones 

no tan tajantes, e incluso permisivas de lo que 

muchos entendemos por rl~recho él complet;ir la vida 

(morir) con dignidacl, sohre todo en los párrafos 

dedicados al uso proporcionndo ele los medios 

terupéuticos, y al afirmar que 'tomar decisiones 

corresponderá en último nnálisis a la conciencia del 
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enfermo o de las personas cualificadas pora hablar 

en su nombre o incluso de los médicos,. a l;i. luz de 

las obligaciones morales y de los distintos aspectos 

del caso'. Este párrafo de l.i Declaración deju la 

puerta abiertn -o mi ent0.ndt:'r- pnro c¡uP- pn casos 

extremos, rtespué~ rlP. va 1 oro r los g.1Bto::=; (no sólo 

económicos) nccesilrio!=i. tom;:indo en cuenta lus 

condiciones del enfermo y sus fuer.zas físicas y 

morales, su 'gcnerosid.id p~ra el bien de la 

humanidad', 'y si las técnic.is emplearlas suponen al 

paciente sufrimientos y molestias mayores que los 

beneficios' p,1ra 81 y para sus familiares y amigos, 

se puede concluir la licitud ética de morir con 

dignidact.132) 

Por ello. si uno de los fines de la 

religión es impulsar el d~snrr.ollo de todas las 

aspiraciones humnnus y que no se ejerzan pflra al 

(32) Eut;¡n;rnl.1: DI~nld;id y Muerte, p,ígs. l/1 y 15. f.rlitori.11 
Depalma, Ducnos Alrc!';, 1\rgcnt ina 1991. 
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mal,. es incuC?stionable qun no hay aspiración más 

legitima, ni mós desinl:erNrnda que Ja de llevar 

alivio a aquel que sufre y que suplica y cuya vida 

en este planeta de todas formas ha llegado a su fin. 

Todos sabemos que 1 a vi da de una personé! puede 

resultar insoportob1e, por el predominio del dolor 

sobre ol placer, y exigirle el martirio seria tanto 

como ordenarle un acto de super.erognción, que 

equívaldria a nxigi rle qoe se comportaru como un 

santo o como un héroe, hicn sea porque padezca un 

cáncer en último grado~ sin que tengo posibilidad de 

que sus dolores se alivien, es obvio, que esa 

.Persona puede desear su propia muerte pero puede ser 

incapaz de provocürla nn forma indolora y por ello, 

decide recurrir u l« eutanasia y tal decisión estimo 

que no debe considernrse como un estigma, pues 

decidí r el destino de una persona adulta y con 

inteligcnciil normal. es un acto qua solomnntc 

corresponde ü esa misma persona y ln religión no 

~ebe poner cortnpísns a su decisión_ 
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El caso de conciencia que plantea la 

muerte buena, siempre resulta conmovedor y las 

circunstancias pueden ser muy diferentes; son cada 

dia más frecuentes los casos en los que las personas 

le solicitan para si o para otro la aplicación de la 

eutanasia; en efecto, en la actualídad se escucha 

reiteradamente que el familiar del enfermo pide al 

médico que si ya no tiene la oportunidad de tener 

una vida normal, es decir digna, por un sentido de 

humanidad y caridad se le deje morir, cuestiones que 

se les presentan a los médicos y que son por demás 

problemáticas en cuanto que la mayoría de las veces 

son contrarias a sus sentimientos, a su ética y a 

sus creencias. Cuantas veces las doctores, toman 

decisiones que núnca habian tomado y que realmente 

no saben, si están haciendo lo correcto y se 

preguntan si deben mantener indefinidamente a un 
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o con un pulmón artificial, aun cuando saben que no 

tienen ninguna oportunidad de volver a tener una 

vida normal y por ello, también se cuestionan si en 

todo caso debe dejarse que el paciente muera 

tranquilamente, y esta gran problemática, no sólo se 

les presenta a los médicos sino también a los 

abogados, a los políticos, a los legisladores y a 

cualquier persona que tiene un familiar con 

enfermedad incurable. A lo anterior, debemos agregar 

que los hospitales del Seguro Social, del Issste y 

los que dependen de la Secretaría de Salud, no 

cuentan con los aparatos suficientes para prestar la 

atención a tales enfermos terminales o que sólo 

tienen una vida vegetativa a través del pulmón 

artificial y que materialmente esté.n esperando a que 

muera uno de los pacientes, para conectar a otro que 

este en las mismas condiciones, o bien, llegan a 

extremos de indicar al familiar del derechohabiente 

que como ya no hay nada que hacer y necesitan el 

pulmón artificial, deben de llevarse a su familiar 
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a un hospital particular, o bien, a su domicilio y 

alquilar los aparatos necesarios, lo cual obviamente 

es muy caro y no tienen ni para pagar un hospital 

particular, ni para alquilar los aparatos y en 

otras muchas ocasiones, los pacientes requieren de 

tratamientos demasiado prolongados y dolorosos, que 

por supuesto son costosos, por lo cual es obvio, que 

mantener a una persona con "vida artificial", es 

excesivamente caro para los familiares del enfermo, 

para las aseguradoras y para el estado; por ello es 

que también, aumentRn día con día, los seguidores de 

la eutanasia. 

Un caso muy conocido es el de Karen Ann 

Ouinlan quien se intoxicó en el af\o de 1975 con 

somniferos y alcohol, lo cual la llevo a un coma que 

a pesar de todos los adelantos cientificos que se le 

han aplicado, no ha tenido ninguna reacción y "vive" 

dependiendo de un pulmón artificial al cual estll 

entubada, para mantener un metabolismo elemental; 
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sus padres han acudido en innumerables ocasiones 

ante la justicia, a fin de que se interrumpa la 

función del pulmón y se deje morir a su hija, lo 

cual han logrado después de mucho tiempo; sin 

embargo, los jueces no indicaron quien debia de ser 

el encargado de desconectar el aparato y por tanto, 

no se ha dado fin a ese suplicio que estAn 

padeciendo los padres, ya que ella no piensa, no 

recuerda, no siente, no responde a ningún estimulo 

por ello es evidente que no podemos hablar de que 

por humanismo se trata de mantener un cuerpo con 

vida a toda costa, pues mAs bien es una crueldad que 

ademAs de ser costosa carece de esperanza alguna. 

Por ello, al hablar de eutanasia se debe de pensar 

en los enfermos graves e incurables, en aquellos que 

ya tienen un pasado, toda una vida que ha manejado a 

su libre albedrí.o y que sólo tienen hacia el futuro 

sufrimientos y angustias, por ello, por qué va 

negArseles el derecho de cuando menos preguntarse si 

vale la pena vivir en esa forma; por qué se le ha de 
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negar la muerte a una persona con un mal incurable, 

o que esté agonizando y ademés la exige, siendo que 

para él la muerte va ha ser la liberación de sus 

sufrimientos. Es oportuno hacer alusión al parecer 

de EUGENlO CUELLO CALON, en el sentido de que: "La 

omisión de esfuerzos para reavivar la vida que se 

apaga en el caso de incurables atormentados por 

sufrimientos espantosos, no constituye acto 

delictivo. Hace ya cabalmente medio siglo que 

Garcon, después de afirmar que el abreviar una vida 

humana, aun por un solo instante, constituye delito, 

a!ladia: 'Pero nadie pensaré en castigar al médico 

que se abstuviere, aun cuando haya aceptado el deber 

de cuidar al enfermo, de darle un remedio que no 

podria més que prolongar algunas horas sus 

sufrimientos intolerables.' En nuestros dias, según 

Schonke, no hay homicidio, pues en estos casos el 

médico no tiene el deber juridico de prolongar la 

vida. También Goetzeler considera que el hecho no 

encaja en la figura del homicidio y no es punible, Y 
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adhiriéndose a la opinión de Schllnke, estima que 

está de acuerdo con las exigencias de una sensata 

ética profesional médica. Para ENGISCH, que 

profundiza más el problema, la no prolongación de la 

vida puede ser l lci ta cuando concurran las 

siguientes circunstancias: que el enfermo haya 

ordenado sus asuntos, que no quede ninguna esperanza 

de curación; cuando se trate de una leve 

prolongación de la vida, que las medidas empleadas 

para prolongar la existencia causen tormento o 

lleven consigo otros Inconvenientes, entonces, 

aftade, ningún médico, enfermero o pariente 

razonable, admitirán el deber de hacer todo lo 

posible para verificar la chispa de la vida. Mezger 

declara que el médico no está obligado a procurar un 

alargamiento de la vida con excepción de los casos 

en que el paciente lo desee especialmente. De 

acuerdo con nuestro Derecho no creemos que esta 

actitud pasiva constituya delito, pues bajo la 

prohibición penal cae el acortamiento de la vida, no 
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la omisión de su prolongación por medios 

artificiales. En tales situaciones no conceptúo 

ilicito dejar a la naturaleza seguir su curso; mfis 

es preciso que, ademfis de las circunstancias 

mencionadas, se cuente con el asentimiento del 

paciente, ya que siempre debe respetarse su deseo de 

una •ü terior prolongación de la vida, y si éste no 

pudiere, por su estado, manifestarlo, con el de sus 

familiares mfis próximos. •(33) 

Por ello, si no existe una esperanza 

desde el punto de vista médico, de que el paciente 

vaya a sanar, y éste pide morir, se debe de acceder 

a tal petición, pues solamente los que han visto a 

un ser querido en ese trance, pueden comprender que 

se debe bendecir al médico que tiene la piedad y 

misericordia necesarios para poner fin a esos 

(33) Tres Temas Penales, pAgs., 158 y 159, Editorial Bosch, 
Barcelona, Espana, 1955. 
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sufrimientos. A este respecto MARTIN DIEGO FARRELL 

nos expresa: "Yo no encuentro ninguna contradicción 

en este caso. Creo que cualquier persona que 

comparta una ideologia genuinamente liberal admitirá 

el derecho de un individuo sobre su propio cuerpo. 

Va de suyo que se derecho implica el de terminar la 

vida cuando ese individuo lo desee. Supongamos que 

el individuo en cuestión padece de cáncer de 

estómago en ül timo grado y no puede ingerir ya 

alimentos por via oral. Por esa causa no puede 

ingerir una sobredosis de somníferos y sus dolores 

resultan insoportables. Suspenderle el tratamiento 

significa dos o tres dias de terribles agonias, que 

el individuo no desea soportar. Tampoco quiere 

comprensiblemente- dispararse un tiro en la boca o 

abrirse el estómago con un bisturi en el mejor 

estilo de los samurai. Lo que quiere es muy simple: 

una sobredosis de morfina que termine con su 

sufrimiento. El individuo no sabe aplicar 

inyecciones endovenosas y tampoco sabe cufll es la 
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dosis letal. Quiere, entonces, que el médico le 

aplique la inyección. No veo nada contradictorio en 

decir que esa persona tiene derecho a la inyección, 

lo cual equivale, por supuesto, al derecho a ser 

muerto" (34) 

Por consiguiente, considero que es más 

humano ayudar a que un paciente terminal muera sin 

sufrimiento a dejar que siga sufriendo, o bien, a 

que siga conectado a determinados aparatos que no le 

van a devolver una vida digna. 

(34) La Etica del Aborto y la Eutanasia, pag. lll, Editorial 
Abeledo Perrot, Buenos Aires, Argentina, 1985. 
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111.- ARGUMENTOS DE LOS DETRACTORES. 

Son diversos los argumentos que sostienen 

los detractores de la Eutanasia. Asi, LUIS JIMENEZ 

DE ASUA seftala que son tres las interrogantes en las 

que se funda la postura de los que militan en contra 

de la eutanasia: "¿es tan intolerable el dolor, que 

sea preciso acallarle con la muerte, y tan espantosa 

la agonia, que se imponga su aceleramiento? ¿puede 

decidirse de un modo irrevocable la incurabilidad de 

un enfermo? el criterio de la inutilidad, ¿autoriza 

la eliminación." (35) 

Sobre la primera hipótesis los detractores 

de la eutanasia afirman que no siempre los dolores 

más crueles y desmesurados son sinónimo de 

enfermedades mortales, ya que en ocasiones estas, 

están desprovistas del más minimo dolor. Sobre este 

(35) Libertad de Amar y Derecho a Morir, pág. 412, Séptima 
Edición, Edl torial De palma, Buenos Aires, Argentina 
1984. 
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particular LUIS JIMENEZ DE ASUA expresa: "El dolor 

es un hecho psicofisico eminentemente subjetivo. Los 

médicos presencian a diario el estoico gesto con que 

muchos pacientes resisten las operaciones mAs 

crueles, en tanto que enfermos leves, histéricos e 

hipersensibles, claman a gritos por sufrimientos que 

de ordinario se toleran sin excesivos ademanes. 

AdemAs, no siempre los dolores mAs atroces son 

indicio de males gravisimos, mientras que 

enfermedades mortales estAn desprovistas de 

sensaciones dolorif icas No podemos, en suma, 

confiar al dolor el decisivo influjo de decidir la 

eutanasia. Por su parte, como dice Morselli, la 

medicina moderna no está desarmada frente a los 

dolores mlls agudos. Es posible la prudente 

morfinización de un canceroso, de un tisico en el 

último grado, sin por ello perjudicar notablemente 

su estado general. Y, por último, ea posible 

combatir el dolor por medios morales, fortificando 

la resignación del enfermo, consolAndole y 
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sugiriéndole, a veces por una piadosa mentira, 

esperanzas de alivio que le hagan mAs llevaderos sus 

sufrimientos. Desde TomAs Moro y Bacon, hasta los 

modernos escritores ya invocados, son muchos los que 

han defendido la eutanasia como medio de abreviar 

las agonías penosas, acortando el lento y 

desesperado morir, doloroso unas veces por 

padecimientos fisicos y otras por tormentos morales, 

oriundos del horror al traspaso de la vida a la 

muerte. El doctor R. Novoa Santos resume asi 'la 

triada sobre la que culmina el temor a la muerte: 

dolor por lo que dejamos en esta vida, cobardia 

ante la perspectiva del póstumo sufrimiento y miedo 

de lo desconocido e incognoscible de ultratumba' . 

Morselli observa, con su experiencia de método, que 

la agonia no va siempre acompañada de dolor, y que, 

afortunadamente, de ordinario la conciencia del 

moribundo estA oscurecida y la muerte sobreviene 

cuando la sensibilidad superior cerebral consciente 

se ha extinguido. Las expresiones atroces que 
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contemplamos, impotentes, en el moribundo no 

significan dolor, ni siquiera en las mAs tumultuosas 

agonias. Contracciones, gestos de repulsa, gemidos, 

suspiros, agitaciones de las manos, tentativas de 

arrojarse del lecho o de dirigirse hacia la luz, son 

acciones reflejas subconscientes sobre los centros 

inferiores de la expresión y no significan terrores 

lúcidos ni dolorosos.' (36) 

En cuanto al segundo de los fundamentos, 

los detractores aseveran que el error mAs frecuente 

en el médico es el del diagnostico. El diagnósticar 

que una enfermedad es incurable es demasiado 

atrevido, en cuanto que uno de los conceptos mAs 

discutibles, es la incurabilidad pues enfermedades 

que fueron incurables después de diversos estudios 

se llega a encontrar una· cura. EUGENIO CUELLO CALON 

(36) Libertad de Amar y Derecho a Morir, págs. 412 y 413, 
Séptima Edición, Editorial Depalma, Buenos Al res 
Argentina 1984. 
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nos señala: "Los conocimientos del arte médico, 

alega el Dr. Dérobert. son susceptibles de 

progreso, lo que creemos condenable hoy quizá no lo 

seré. mai\ana, y recuerda que no hace mucho tiempo se 

asfixiaba entre dos colchones a los atacados de 

rabia mientras que ahora algunas inyecciones les 

preservan de la más terrible de las muertes. 11 (37) 

Por su parte, RICARDO ROYO VI!.LANOV/I Y MORALES 

afirma: "De todos modos el término incurabilidad no 

es más que un concepto relativo. pues por una parte 

ignoramos a menudo por qué una enfermedad cura o 

mata, poseyendo la nnturaleza impenetrables 

secretos; por otra parte, la terapéutica se va 

enriqueciendo continuamente con innumerables 

recursos que disminuyen la gravedad de muchas 

enfermedades. •138) Es evidente que los errores de 

(37} Tres Temas Pcn;ilcs, p~gs. 137 y lJR. Editorial Do!'ich, 
Barcelon;i España. 1955. 

(38) El Derecho a Morir sin Dolor, pág. 157, Editorial M. 
Agullar, Madrid Espaíla l 929. 



93 

los médicos son fatales, pero la medicina es una 

ciencia biológica y por tanto, imperfecta, pero ello 

no quiere decir que por equivocarse en una ocasión 

un médico, todos los diagnósticos serán equivocados. 

Existe un tercer criterio que han 

denominado de la inutilidad, el cual me abstengo de 

analizar en virtud de que como he señalado desde la 

introducción de esta tesis, sólo soy partidaria de 

la eutanasia, en tratándose de enfermos terminales, 

asi como de aquellos que tienen una "vida" 

vegetativa, que les proporciona el pulmón artificial 

al cual están conectados y por ello, considero que 

ninguna persona sea niño, joven o anciano, puede 

considerarse inútil o bien, una carga para sus 

familiares ya que todo ser tiene diversas 

cualidades, talento o virtudes que pueden 

desarrollar y de esta suerte, pueden servir a la 

sociedad mucho más que cualquier persona que se 

considere normal o bien, en edad madura ya que 
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incluso el anciano aun cuando no tuviere 

movimientos, puede transmitir sus conocimientos y su 

experiencia. 



lV.- LA EUTANASIA EN EL AMBITO DE LA 

MEDICINA 

95 

Desde la antigüedad los médicos han sido 

considerados como los protectores de la vida 

humana. Es cierto que el médico debe luchar para 

evitar el sufrimiento 'i la muerte, pero ello no 

quiere decir, que debe de intentar absolutamente 

todo para evitarla, ya que es inconcuso esforzarse 

por conservar la vida de un enfermo o de un anciano 

que ya no va a recuperarse de esa enfermedad, 

resulta inútil y cruel, pues la única finalidad es 

alargarle la vida por unos cuantos dias, a costa de 

grandes sufrimientos y de perder la vida digna que 

hablan llevado. Sin embargo, al hablar de eutanasia, 

siempre se piensa que son los médicos los que deben 

ejecutarla. EUGENIO CUELLO CALON, señala que la 

Academia de Ciencias Morales y Politicas de Francia 

el 14 de noviembre de 1949 emitió una resolución en 

el sentido de que: "Considera que la eutanasia y de 

un modo general todos los métodos que tienen como 
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efecto provocar por compasión, en los moribundos, 

una muerte dulce y tranquila, deben ser igualmente 

desechados. Sin duda es deber del médico, en cuanto 

sus posibilidades técnicas se lo permitan, atenuar 

las angustias y horrores de la agonía cuando se 

originen. En estas circunstancias el miedo de que 

sobrevenga la muerte durante sus cuidados no debe 

tener sus iniciativas terapéuticas, paro no puede, 

sin embargo, considerar como licito el hecho de 

provocarla deliberadamente. Esta opinión categórica 

se funda, entre otras ra7.ones, sobre el hecho de que 

no siempre le es posible diagnosticar médicamente, 

con absoluta certeza, la incurabilidad de sus 

pacientes, y que, aun en la hipótesis de su 

certidumbre. el empleo de tales métodos otorgaría al 

médico una especie de soberanía sobre la vida y la 

muerte, soberania contraria a su verdadera misión 

que es curar, contraria a sus tradiciones 

profesionales, al orden público y a los mismos 
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principios de la moral milenaria, que reconoce la 

esperanza como uno de sus fundamentos." (39) 

No podemos dejar de señalar que hay 

enfermos que esperan que el médico alivie su 

sufrimiento por grave que sea; empero, hay otros 

que agotados por las torturas de Jos entubamientos 

las sondas e inyecciones, Je suplican al médico que 

suspenda todo y que los deje morir en paz e incluso 

hay personas que previniendo esa situación, han 

elaborado cuando están sanas, claras y precisas 

instrucciones de que llegado el caso, no se les 

someta a procedimientos extraordinarios para 

prolongar su vida y se les eviten las molestias de 

una terapéutica encarnizada; entre estas personas se 

encuentran tres ganadores del premio Nobel quienes 

elaboraron un documento solicitando que no se 

intentara mantenerlos con vida a cualquier precio, y 

(39) Tres Temas Penales, pAg. 134, F.dltorlal ílosch, 
Barcelona, Es pana 1955. 
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que llegado el fin se les dejara morir en paz. 

El Doctor Ignacio Chávez nos comenta un 

caso ilustrativo: "Se trataba de un médico, antiguo 

discipulo y amigo, a quien atendi por un infarto del 

miocardio. l\i\os después, en un segundo infarto, 

presentó paro cardiaco. El choque eléctrico no fue 

de pronto efectivo y tardó varios minutos en 

lograrse la resucl tación. Desgraciadamente, el 

enfermo quedó descerebrado. En esas condiciones fue 

llevado al Instituto de cardiologia y fui llamado 

para examinarlo. Comprobé la realidad de la muerte 

cerebral; pero a la mitad del examen sobrevino un 

nuevo paro del corazón. Uno de los jóvenes 

residentes acudió apresuradamente con el estimulador 

eléctrico para dar un nuevo choque. Sorprendido vio 

que lo detuve diciéndole: Es inútil. Si logra usted 

que lata de nuevo el cm:azón, no por eso le habrá 

devuelto la vida. Está descerebrado. Hay que dejarlo 

morir en paz. Un acto así ¿es eutanasia? De ningún 
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modo; es sólo renunciación a un procedimiento 

extraordinario que en nada beneficia a un hombre que 

ha muerto como persona y sólo arrastra una pobre 

vida vegetativa. Una situación menos clara de 

decidir es la del enfermo crónico, fatalmente 

condenado, pero lúcido y sometido al sufrimiento 

fisico y psíquico de su etapa final. El caso del 

canceroso, por ejemplo, invadido de metástasis y con 

fallas funcionales de todo orden. 1.a terapéutica 

frondosa de radiaciones, de quimioterapia, de 

transfusiones, de oxigenación y de analgésicos ha 

agotado ya sus beneficios. ¿Que hacer? Suspender 

todo tratamiento será una forma de desamparo cruel, 

asi lo pida el propio enfermo en su desesperada 

renunciación a vivir. Pero si cabe suspender toda 

lucha por detener el mal y limitarse al empleo de 

analg~sicos, de tranquili~adores y de somniferos que 

emboten el sufrimiento físico y la angustia. No 

importa que el empleo de esa droga disminuya la 

resistencia del enfermo y acorte en horas o en 
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algunos dias su vida. Es acortar sólo su etapa 

terminal. Nadie podría decir que h¡¡ habido en esta 

forma eutanasia; la genuina, la activa, la que se 

provoca con <!l empl<!o de drogas que tieneil efectos 

letales per se. 1\ lo sumo podría hablarse - y no 

siempre con justificación- de eutanasia pasiva, la 

que no constituye agresión, sino que es sólo ayuda 

piadosa para hacer menos larga y penosa la agonía y 

que evita mirar cara a cara la llegada de la 

muerte.• (40) 

Me parece oportuno citar el parecer de 

Hl\NS LUTTGER, en el sentido de que: "Los progresos 

técnico-médicos y los conocimientos que de ellos se 

han obtenido han planteado la cuestión de si el 

concepto clásico de 'muerte del corazón' y 'muerte 

de la respiración' no deberla reemplazarse por un 

nuevo concepto de muerte -el cerebral-. El resultado 

(40) Eugenesia y Eutanasia Médica, pSg. 91, Ediciones del 
Instituto Syntcx, llédco 1979. 
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es conocido: no sólo la ciencia.médica, sino también 

la ciencia alemana del Derecho Penal reconocen hoy 

-casi sin excepción- que el punto decisivo de la 

muerte es la cerebral. En primer lugar, nos interesa 

la fundamentación de esta transformación de 

opiniones. Muy a menudo se da una fundamentación 

antropológica en favor del reconocimiento de la 

muerte cerebral. Comprobémoslo citando las opiniones 

en este sentido: el hombre es una unidad ontológica 

de cuerpo y alma; en sentido jurídico na es un 

agregado de funciones, sino una totalidad, una 

persona. El espíritu humano, que constituye la 

caracteristica esencial de la individualidad humf'ma., 

no es un producto del corazón, sino del cerebro. El 

cerebro, como sede de nuestra conciencia, fundamenta 

nuestro ser humano; éste garantiza las funciones 

es pi rituales y corporiza lo propiamente humano; es 

la instancia 

conciencia, 

integradora y portadora de 

asi como el determinante de 

la 

la 

personalidad. En este sentido, el estado posterior a 
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la muerte cerebral es incompatible con los conceptos 

de vida y persona. Lo decisivo, en consecuencia, 

para la vida del ser humano sólo puede ser la vida 

de su órgano central. Con la muerte orgánica del 

cerebro extingue la existencia humana individual. La 

muerte cerebral produce el fin de la existencia 

humana como persona: sólo la persona puede dar 

vigencia al derecho como ser humano viviente. La 

muerte orgánica del cerebro tiene un significado 

idéntico con la muerte del hombre; el momento en el 

que se extingue la función cerebral es el punto en 

el que tiene lugar la muerte del ser humano. El 

cuerpo con destrucción irreversible del cerebro ya 

no pertenece a un ser humano; se trata de un cadáver 

con funciones parciales mantenidas más o menos 

artificialmente; no es más que un preparado 

sobreviniente. Las funciones orgánicas que se 

mantienen no constituyen sino restos que pertenecen 
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a algún animal." (411. 

Por todo lo anterior, estimo que los 

médicos deben tener presente, que si bien, tienen la 

misión de salvar la vida, no es la única, ya que 

también, deben de evitar el sufrimiento, conservar 

la salud, y no sólo la física, sino también la 

psiquica, haciéndola más placentnra, siendo estas 

situaciones, las que cotidianamente llevan a cabo, 

pues son la generalidad, y de ello, precisamente, es 

de lo que deben de estar orgullosos, ya que es mucho 

el bien que hacen; por lo cual, cuando se le 

presenta un cuadro que aun con los adelantos de la 

ciencia médica, sabe que el paciente está condenado 

a muerte, pues hay ciertas enfermedades con un 

proceso fatal y patológico que no admiten ningún 

cambio favorable, como la tuberculosis en último 

(41) Medicina y Derecho Penal. p~g. 99 y 100, Publ!caclones 
del Instituto de Crlmlnologla de la Universidad 
Complutense de Madrid, Espana 1984. 
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grado, el cáncer en determinado estado, el sida, el 

cólera, asi como la muerte cerebral, las cuales son 

incurables, el médico al saber que el enfermo está 

en la última y definida etapa de esos procesos, debe 

de acudir a la cmtanasia, obviamente, si así lo 

solicita el paciente o su familiar en el caso de 

estar aquél inconsciente, sin temor a arrepentirse o 

a ir en contra de su ética, pues ha realizado todo 

lo necesario, y lo único que queda, es evitarle 

sufrimientos al paciente, y ese también es su deber. 
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1.- ESTUDIO DF. 1.os ELEMENTOS DEL DELITO DE 

HOMICIDIO. 

La historia del homicidio se remonta a las 

primeras civilizaciones, podemos señalar que al 

mismo tiempo que se crea el Derecho Penal, nace el 

delito de Homicidio, en virtud de que en todos los 

tiempos y en las distintas legislaciones, el primer 

bien jurídicamente tutelado, fue la vida del hombre. 

El Código de llamurabi, contempla este delito en los 

artículos del 192 al 214. En las Leyes de Manú, se 

tomaba en consideración la casta del agente del 

delito, es decir, si era brahmán, chatria, vaysia, 

sudra o paría; asimismo en estas leyes se tomaba en 

cuenta la premeditación, y se distinguia entre 
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homicidio voluntario e involuntario. En Egipto, ya 

se diferenciaba entre el parricidio, el filicidio y 

el homicidio simple. En Grecia, se consideraba igual 

si se cometía homicidio en contra de un hombre 

libre, que de un esclavo; se preveía la tentativa de 

homicidio; no se castigaba si se mataba en legitima 

defensa. 

En Roma, desde 1 a época de Numa ya se 

castigaba el homicidio, situación que prevaleció en 

la Ley de las Doce Tablas, en la Lex Cornelia de 

sicariis et de beneficlis del ailo 671; asimismo se 

preveía el homicidio culposo la participación y el 

homicidio en riila, de lo cual se deduce que el 

Derecho Romano contempla con precisión las 

circunstancias de agravación y de atenuación de 1 a 

pena. 

El Derecho Germánico admitia la venganza y 

la composición; es decir, la familia del muerto 

podia vengar el homicidio, o bien, conformarse con 
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una cantidad de dinero. En el Derecho Canónico, se 

preveia el homicidio preterintencional. Por su parte 

el Derecho Español, contemplaba el homicidio en el 

Fuero Juzgo, en el Titulo Quinto del Libro Sexto; en 

las partidas de l\lfonso el Sabio, el Delito en 

estudio estaba contemplado en la Séptima Partida, 

Titúlo VIII. En la Nueva España, se aplicaban el 

Ordenamiento de Alcalá, las Leyes de Toro y la Nueva 

Recopilación de las Leyes de Castilla, por lo que 

hace al delito de homicidio, en virtud de que la 

recopilación de Indias de 1680 no alude al ilícito 

de homicidio. 

Una vez establecidos los antecedentes del 

delito de Homicidio, aun cuando brevemente, 

pasaremos a anal izar el concepto. Para SILVIO 

RJ\NIERI, "Homicidio Dolosa, es la muerte ilegitima e 

intencional de un hambre por parte de otro" (1,2) 

(42) 11 Dellto DI Ornicldlo. p.\g !, Roma, !talla 1935. 
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OTTORINO VANNINI opina que Homicidio es: "la muerte 

del hombre ocasionada por el ilícito comportamiento 

de otro hombre." (43) Por su parte GIUSEPPE MllGGIORE 

senala que: "Homicidio es la destrucción de la vida 

humana". (4 4) FRllNCESCO llNTOLISEI, nos expresa que: 

"Homicidio es la muerte de un hombre ocasionada por 

otro hombre con un comportamiento doloso o culposo y 

sin el concurso de causas de justificación." (45) 

Nuestro Código Penal, en el articulo 302 señala que 

el homicidio es privar de la vida a otro. l\tendiendo 

a los conceptos anteriores, considero el más 

adecuado el de GIUSEPPE MllGGIORE al establecer que 

Homicidio es la destrucción de la vida humana. 

El elemento objetivo o material del delito 

(43) Manual de Derecho Penal, Parte Especial, Volumen 111, 
pág 188, Pndova 1952. 

(44) Derecho Penal, Parte Especial, Volumen (V, p,\g 274, 
Editorial Tomls, Bogot.1 1955. 

(45) Manual de Derecho Penal, Parte Especial. phg 35 y 36, 
Mll.1no 1 Italia 19511. 
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de homicidio, es el hecho y consiste en privar de la 

vida; al analizar los elementos del hecho, diriamos 

que la conducta, puede traducirse en una acción o 

bien, en una omisión impropia, ya que se trata de un 

resultado material; en cuanto al resultado, 

consistirll en la privación de la vida humana y el 

nexo causal, lo cncont(amos entre la conducta 

realizada y el resultado producido. 

El Delito de Homicidio rnspecto de la 

conducta es de acción, que es un movimiento corporal 

voluntario; de comisión por omisión, que es el no 

hacer voluntario o bien, involuntario, a través del 

cual se obtiene un resultado material, es decir, una 

mutación en el mundo exterior, ya que se abstuvo el 

sujeto activo de llevar a cabo una acción que tenia 

la obligación jut"idica de realizar; es 

unisubsistente, o plurisubsistente, ya que se puede 

consumar con un solo acto o con varios actos. 
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El Delito de Homicidio en orden al 

resultado, es material, ya que se anula el derecho a 

la vida y por el lo hay una mutación en el mundo 

exterior; es instantfmeo, ya que se consuma en el 

momento mismo de su perpetración, o sea. tan pronto 

se comete se agota; es de da.i\o, en cuanto que 

lesiona el bien juridico protegido, o sea la vida. 

El Del ita de Homicidio puede cometerse por 

cualquier medio, es decir, directos, que son los de 

indole material directamente idóneos para producir 

la muerte; indirectos, son aquellos que no obran 

inmediatamente, sino a través de otras causas 

puestas en movimiento f isico, llamados también 

materiales y obran atacando el organismo en su 

integridad fisica, pueden ser mecánicos o quimicos; 

morales, que obran a través del empleo de 

conmociones psiquicas excitantes; los positivos, que 

son de acción visible y externa proyectada a su 
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objetivo; o bien, negativos, que es la abstención de 

actuar. 

Ahora bien, entre la conducta y el 

resultado, debe de existir un nexo causal para que 

tal resultado material, sea atribuible al agente del 

delito. 

En cuanto a la ausencia de conducta se 

pueden presentar en el delito de homicidio, la vis 

absoluta o fuerza fisica irresistible, la cual se 

presenta cuando el sujeto realiza un hacer o un no 

hacer, siendo violentado por una fuerza fisica, 

humana e irresistible; también se puede presentar la 

vis mayor. o fuerza mayor, que es la que proviene de 

la naturaleza o de los animales; y los movimientos 

re.flejes, en los cuales si bien hay un movimiento 

corporal por parte del sujeto activo, no existe la 

voluntad necesaria para integrar una conducta. 
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En orden al tipo, el delito de Homicidio 

se clasifica como fundamental o bflsico, en cuanto 

que no depende de ningún otro; es un tipo autónomo e 

independiente, ya que tienen vida propia; es de 

formulación libre, en cuunto que se trata de un tipo 

descriptivo, ya que la ley se limita a enunciar un 

comportamiento genérico, se realiza por cualquier 

medio idóneo; es un tipo normal, toda vez que se 

integra con elementos objetivos. 

Los elementos del tipo de Homicidio son: 

el bien juridico protegido, que se traduce en la 

vida; el objeto material, que es el hombre es decir, 

la persona física sobre la cual recae ln conrlucta 

criminal; el sujeto activo puede ser cualquier 

persona y por tanto, es indiferente o común, al no 

requerirse la intervención de dos o más sujetos 

activos, se trata ele un delito monosubjetivo o de 

sujeto único; el sujeto pasivo, puede ser cualquier 

individuo y por tanto, el delito de homicidio es 
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impersonal; siendo de observarse que en el delito de 

homicidio hay coincidencia entre el objeto material 

y el sujeto pasivo. 

En cuanto a la atipicidad, se puede 

presentar la ausencia de objeto material y la 

ausencia de objeto jurídico integrándose en ambos 

casos una ten ta ti va o delito imposible de l10micidio. 

Se dice que una conducta es antijurídica, 

cuando no es lícita. por el lo homicidio no es la 

simple muerte de un hombre por otro hombre, sino la 

muerte ilegitima, injusta, es decir, el hecho muerte 

realizado por un sujeto, es antijuridico, cuando 

siendo tipico, no está protegido por una causa de 

licitud. 

Por lo que hace a las causas de licitud 

cuyo fundamento es la ausencia de interés o el 

interés preponderante, advertimos que en el delito 

de homicidio puede presentarse como causas de 
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1 ici tud la legitima defensa, el cumplimiento de un 

deber, el ejercicio de un derecho, el impedimento 

legitimo, la obediencia jerárquica y el estado de 

necesidad cuando el bien sacrificado es de menor 

valor que el salvado. 

Es obvio que el sujeto activo en el delito 

de Homicidio debe ele ser imputable, es decir debe de 

tener la capacidad que permite conocer y valorar un 

deber de respeto a una normatividad y a la vez 

actuar con capacidad de acuerdo a cierta comprensión 

respecto del alcance de la conducta realizada. 

Como causas de inimputabilidad en el 

delito de Homicidio encontramos los trastornos 

mentales transitorios, el miedo grave, la sordomudes 

y la minoría de edad. 

La culpnbilidad en el Homicidio se puede 

presentar en forma dolosa, culposa o 

preterintencional. El dolo puede ser directo, cuando 
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la voluntad es encaminada directamente al resultado 

previsto, existiendo identidad entre el 

acontecimiento real y el representado, o bien, 

eventual o indirecto, el cual está dirigido a un fin 

determinado, pero si se presenta alguna contingencia 

no se rechaza sino se acepta. Por otra parte, se 

presenta el homicidio culposo, cuando la conducta no 

es proyectada voluntariamente a causar un daf\o, es 

decir, no va dirigida a causar la muerte sino que 

ésta se realiza a consecuencia de una conducta 

negligente, imperi ta, imprudente o por no observar 

un deber de cuidado que personalmente le incumba, es 

decir, en el homicidio culposo se quiere la conducta 

pero no el resultado, el cual se previo con la 

esperanza que no se realizara o bien, no se previo 

siendo previsible. 

Por lo que hace a la 

preterintencionalidad, es una mixtura de dolo y 



117 

culpa, dolo respecto del resultado querido y culpa 

respecto del resultado producido. 

Como causas de inculpabilidad, en el 

delito de Homicidio encontramos el error de hecho 

esencial e invencible, el cual puede constituir un 

error de tipo o de licitud, dando origen. en este 

último caso a una eximente putativa. o a la no 

exigibilidad de otra conducta. 

Finalmente, en el delito de Homicidio no 

existen las condiciones objetivas de punibilidad. 
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Una vez analizada la figura delictuosa de 

pasaremos a examinar el homicidio 

eutanásico. Ya hemos seílalado que desde el punto de 

vista doctrinario, la eutanasia se ha denominado de 

diferentes formas, esto es, homicidio piadoso, 

homicidio por compasión, muerte carita ti va, 

homicidio altruista, homicidio outanásico. 

La doctrina penal ha adoptado diversas 

posturas debido a la polémica mundial r:ientifica y 

legislativa que se ha presentado y así tenemos: 

a).- La que considera al homicidio 

eutanásico como un supuesto de absoluta impunidad. 

Diversos autores han sostenido esta postura 

arguyendo el derecho que el hombre tiene de disponer 

de su vida, el cual es fundamentalmente un derecho 

personal, es decir, es un derecho por si mismo, cuyo 

contenido se refiere a la disposición del propio 
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cuerpo. Siendo oportuno citar el parecer de ENRIQUE 

FERRI al expresar: "No sé yo, verdaderamente, por 

qué razón esta vida, que el hombre no plde a nadie, 

sino que le es concedídn por una fatalidad natural, 

le puede ser jurídicamente impuesta perpetuamente 

por la sociedad, ya que la pretendida necesidad de 

la existencia individtJal para la existencia social. 

es en mi concepto, bastante probl emfltica. Una cosa 

es, repito, que cuando el hombre vive en sociedad 

ésta tenga necesidad de imponer ciertos límites a su 

actividad externu-sin los cuales la vida social es 

imposible-; y es otra cosa afirmar que el hombre no 

puede disponer de su propia vida."(46) l\si, el 

citado autor también expone que: "El derecho que yo 

tenga sobre mi persona es el primero y más esencial 

de los derechos, porque constituye el ubiconsistam 

respecto al origen y al ejercicio de todos los demás 

(46) llomic!dio-Sulcidlo, pág 35 y 36, Primera F.dición, 
Editorial Reux, S. A. Madrid Espana 1934. 
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derechos pertenecientes a la personalidad humana. Y 

de ello se deduce que la compenetración y fusión 

entre sujeto y objeto, entre personalidad (el 

hombre, como individualidad subjetiva o espiritual) 

y persona (el hombre como organismo psico-

fisiológico) son el fundamento y la condición 

esencial de la existencia de ese derecho. "l'•7l 

Siguiendo el criterio anterior, dado que 

el hombre posee el derecho sobre su propia vida, es 

evidente que podria transmitir ese derecho y de ser 

asi, el homicidio eutanásico no podria integrar un 

delito. 

b) .- La que equipara el homicidio 

eutanésico al homicidio simple. Esta postura la 

enconti:amos en las legislaciones en las cuales no 

esta previsto el homicidio eutanásico, ni el 

(47) llomicldlo-Suicldlo, p~g 6, Primera Edición Edltorlal 
Reux, S. A., Madrld F.spaíla 1934. 
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homicidio consentido y por ende, el mismo lo 

encuadran en la figura delictiva de homicidio 

simple, partiendo de que se integran los elementos 

del mismo, es decir, privar de la vida a un ser 

humano. 

e).- La que estima ul homicidio euta.násico 

como un homicidio atenuado. El f\!ndamento de esta 

postura es la existencia del consentimiento y 

circunstancl.as del sujeto pasivo, asi como los 

móviles de piedild. Sobre este particular, la 

doctrina ha establecido las siguientes condiciones 

para que tenga operativa el citado criterio: 1) Que 

exista una verdadera petición por parte del sujeto 

pasivo, es decir no basta una actitud pasiva. 2) Que 

dicha petición sea espontánea, esto es, que no sea 

resultado de la coacción fisica o moral, además de 

que la victima debe tener capacidad de 

discernimiento. 3) Que la petición de muerte sea 
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insistente que no haya la menor duda sobre el deseo 

del sujeto pasivo. 

d) .- La que considera al homicidio 

eutanásico como homicidio calificado. En esta 

hipótesis sa considera al homicidio eutanAsico como 

calificado, porque se considera que no existe el 

consentimiento del sujeto pasivo. EUGENIO CUELLO 

CALON nos seílala sobre el particular: "El médico o 

el extraño que la causaran serian culpables, 

conforme a nuestro derecho, de asesinato cualificado 

por la alevosia, pues la situación de desvalimiento 

del enfermo desahuciado da a su muerte un claro 

carácter alevoso, siendo posible la concurrencia de 

las agravantes de premeditación y ele abuso de 

confianza; ésta, en particular en el médico, en 

quien el enfermo confia y del que espera la curación 

o al menos la mitigación de sus dolores.•(48) 

(48) Tres Temas Penales, pág 156, Edltorlal Dosch, Barcelona, 
Espana, 1955. 
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e).- La que estudia al homicidio 

eutanAsico como cousa de justificación, es decir, 

que existiendo por parte del sujeto activo una 

conducta tipica, la misma, está amparuda por una 

causa de licitud, o sea que se ohró conforme a 

derecho. ANTONIO QUINTANO RIPOLLES, es uno de los 

autores que aceptan esta postura asC!verando: "Lo 

único quizás posibl.,, aunque ci2rtamente dificil, 

para llegar a la exclusión de la antijuridicidad (en 

el homicidio piadoso), habría de ser la inclusión 

del auxilio ejecutivo al suicidio en el estado de 

necesidad. llabria que argumentar Robre la base de 

que el ejecutor del suicidio ajeno no quiere 

directamente la muerte del sujeto pasivo, como 

tampoco la 'JUiere en realidad éste, sino que uno y 

otro lo que anhelan es poner fin a lo que se 

considera el mal mayor del insufrible padecimiento; 

y dado que en la verdadera eutanasia la muerte es 

irremediable en corto plazo, siempre será un mal 

menor, y lo es subjetivamente sin duda alguna para 
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los interesados, morir sin padecer que morir 

padeciendo, por lo que se causa aquel mal para 

evitar éste. De otra parte, el interés que se salva, 

en la pugna que todo estado de necesidad provoca, es 

el del sujeto pasivo a no sufrir m11s, y el que se 

quebranta es un interés mñs bien abstracto, la vida 

humana en general, habida cuenta que la concreto de 

que se priva estaba ya fatalmente en un plano de 

mera hipótesis avocada al. sacrificio."( 11 9) 

f) .- La que encuadra al homicidio 

eutanásico en la esfera ele la inimputabilidad. Esta 

causa de inexistencia del delito se presenta cuando 

un sujeto lleva a cabo una causa típica y 

antijuridica, pero no imputable en cuanto que el 

agente del delito carecía de la capacidad de 

discernimiento y por tanto no conocía el contenido 

de antijuridicidad de su actuar. EUGENIO CUELLO 

(49) Tratndo de la pnrte cspP.ci.11 del Derecho Pcnttl, tomo 1, 
pAg. 423, Edttorial Revista de Derecho Privado, Madrld, 
Espafia, 1972. 
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CALON, expresa que en un gran número de los casos de 

homicidio por piedad, "el homicida perpetra el hecho 

en un estado emotivo o pasior1al hondamente 

perturbador y hasta anulador de la consciencia y de 

la voluntad, originado con el choque psíquico 

causado por el espectáculo de los intolerables 

sufrimientos y la agonía dolorosa e interminable del 

enfermo. Semejantes situaciones de profunda 

conmoción espiritual podrían, conforme a nuestro 

derecho, constituir la atenuante de trastorno mental 

transitorio i~completo del número l del articulo 92 

y hasta el eximente de trastorno mental transitorio 

del número l del articulo 89 la cual, conforme a 

reiterada jurisprudencia del Tribunal Supremo puede 

existir sin fondo patológico y ser originada 

solamente por causas psíquicas. La doctrina 

referente a la calificación jurídica del homicidio 

eutanásico, en particular la italiana acoge esta 

causa de impunidad. Según el médico legista profesor 

Perrando, la impunidad proviene aquí de la 
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irresponsabilidad de un acto pasional que entra en 

la patologia como el raptus de un lipermaniáco. Para 

el profesor Adamo, también médico legista, pueden 

darse en el agente eutanllsico estados emotivos o 

pasionales que aón sin constituir una forma definida 

de enfermedad mental determine en el sujeto 

psiquicamente normal estados transitorios de 

incapacidad psiquica que le priven ele la capacidad 

de obrar conforme a un razonable examen de motivos, 

y en tales casos, opina, el juez debe absolver por 

enfermedad mental." (50) 

g) .- La que considera q11e en el homicidio 

eutanásico debe operar el perdón atendiendo al libre 

arbitrio judicial. El perdón judicial, es la 

facultad que se concede a los jueces para que una 

vez demostrada la responsabi 1 idad penal del 

procesado, puedan dejar de aplicar en vi rtucl de 

(50) Tres temas penales. págs. 154 y 155, Editorial Bosch, 
Barct?lona, Esp,1ña, 1955. 
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circunstancias excepcionales y personales ele cada 

caso la pena establecida al delito por la ley. Uno 

de los que apoyan esta postura es LUIS ALBERTO BOUZA 

quien afirma que: "es el instituto clel perdón 

judicial, el que permite dar al hondo problema que 

trasunta el homicidio piadoso, una solución 

correcta, técnicamente justa, jurídica, equi ta ti va, 

y por sobre todas las cosas; humana. 11 
( 51) 

Una vez analizadas las posturas que 

anteceden, llegamos a la conclusión de que para 

considerar el homicidio con carácter de eutanásico, 

el paciente debe ele solicitar su muerte; su 

enfermedad o padecimiento debe ser mortal, es decir, 

se debe de tratar de enfermos terminales, o bien, 

que hayan presentado una muerte cerebral, y el 

móvil debe de ser la piedad con el propósito de 

abreviar su sufrimiento en los primeros, y terminar 

(51) El homicidio por piedad y en nuevo Código Penal, p~g. 

123, Editorial [mpresora Moderna, Montevideo, Urugu.1y, 
1935. 
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una vida vegeta ti va en los segundos. Siendo 

obviamente partidaria de la primer postura, ya que 

reiteradamente he señalado en el presente trabajo, 

que asi como el hombre elige la clase de vida que ha 

de llevar, también tiene derecho a elegir una muerte 

digna. 
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III .- EL DELITO DE HOMICIDIO EUTllNl\SICO EN 

NUESTRO CODIGO PENAL 

Para poder anal izar el delito de homicidio 

eutanésico en nuestro Código Penal debemos examinar 

el Titulo Décimo Noveno del señalado ordenamiento, 

denominado "Delitos contra la vida y la integridad 

corporal" en sus capítulos II y III y nsi precisaré 

que el articulo 302 establece: "Comete el delito de 

homicidio: el que priva de la vida a otro". De lo 

anterior se colige que al no existir un precepto que 

defina al homicidio eutanésico, se esté al supuesto 

del citado articulo 302 en cuanto que se priva de la 

vida a otro. 

Respecto de la punición, es el articulo 

307 de la Ley sustantiva penal el que precisa: "Al 

responsable de cualquier homicidio simple 

intencional y que no tenga señalada una sanción 

especial en este Código se le impondré de ocho a 

veinte años de prisión". En tanto, que para el 
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homicidio calificado, el articulo 320 del citado 

ordenamiento dispone: "111 autor de un homicidio 

calificado se le impondrán de veinte a cincuenta 

afies de prisión." Por consiguiente, al no existir 

normas especificas en relación al homicidio 

eutanAsico, es obvio que se estará a los preceptos 

que regulan el homicidio común siendo de destacarse 

que los articulas 312 y 313 del Código Penal, aún 

cuando no aluden en forma especifica a la eutanasia, 

ésta se puede encuadrar en los mismos en cuanto que 

establece: 

"Articulo 312.- El que prestare auxilio o 

indujere a otro para que se suicide, será 

castigado con la pena de uno a cinco años 

de prisión; si se lo prestare hasta el 

punto de ejecutar él mismo la muerte, la 

prisión será de cuatro a doce años." 

"Artículo 313.- Si el occiso o suicida 

fuere menor de edad o padeciera algunas de 
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las formas de enajenación mental, se 

aplicarán al homicida o instigador las 

sanciones señaladas al homicidio 

calificado o a las lesiones calificadas.' 

De los preceptos citados se advierte que 

en nuestra legislación el suicidio en el que 

interviene una persona distinta al sujeto pasiva, 

cobra relevancia en cuanto que se considera ilicita 

la actividad intelectual o material, que hace 

posible la autodestrucción del suicida y es aquí, 

donde podríamos advertir el homicidio eutanásico. Es 

evidente que la eutanasia, en ningún caso puede 

considerarse como un homicidio calificado, ya que 

precisamente se lleva a cabo por piedad y a 

requerimiento de la victima o de su familiar y por 

ende, no se puede suponer que el sujeto activo obre 

con fines egoístas, encontrándose por tanto ausente 

cualquier elemento de las calificativas. El artículo 

312 que establece una pena privilegiada en razón a 
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la del homicidio simple, ya que en caso de que se 

prestare auxilio o se indujera a otro al suicidio, 

la pena será de uno a cinco años de prisión y si tal 

auxilio llegara al punto de que se ejecutare la 

muerte por el sujeto activo, la prisión Gerá de 

cuatro a doce años, siendo oportuno destacar que del 

articulo citado, se desprende que debe existí r el 

consentimiento del sujeto pasivo del cleli to, y por 

tanto, no tendria aplicación en todos los casos de 

eutanasia. es decir, cuando se trata de personas que 

se encuentran inconscientes o con muerte cerebral y 

por ello, se hace necesario que el legislador se 

ocupe de la eutanasia, pues incluso atendiendo al 

articulo 313, tratándose de alguna de las formas de 

enajenación mental se establece que deberá apl !car 

al homicida o instigador la sanción de un homicidio 

calificado, desprendiéndose que se considera que se 

abusa del estado de la victima, al no tener 

suficiente discernimiento situación que considero 

debe ria de establecerse tomando en cuenta 



133 

determinadas hipótesis, resul tanda evidente que el 

Código Penal en manera alguna se ocupa del homicidio 

eutanásico. 



IV.- PROPUESTA PARJ\ MODIFICAR NUESTRA 

LEGISLACION A FIN DE CONSIDERAR 

A LA EUTANASIA COMO LICITA 
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A través de este estudio he insistido en 

el derecho que tiene una persona a morir dignamente, 

es decir, a elegir librP.mente, llegado el momento, 

el morir sin sufrimiento. sin una larga agonía y sin 

que se le obligue a estar conectada a un sinnúmero 

de aparatos que cstabllizan sus signos vitales. Por 

ello, comparto la opinión de ANTONIO BERISTAIN en el 

sentido de que: "Ante una persona decidida a llevar 

a cabo un suicidio, por motivos muy serios y 

objetivos, con completo dominio del hecho y con 

evidentes pruebas de • 1 ibre responsabilidad', 

considero muy discutible que la acción de quien 

intenta impedírselo deba ser considerada 'ayuda 1
, ni 

'socorro 1 , ni 'sol !claridad' , ni 'deber médico• . Más 

bien me inclina a lo contrario. Uno de los 

argumentos es el respeto debido a ta dignidad de Ja 

persona (que desea suicidarse) como principio 
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material de justicia." (52) Por todo ello, es 

urgente que actúen los legisladores mediante un 

estudio profundo, que se haga de lo que ya no sólo 

uno o dos individuos solicitan, pues se ha 

convertido a través dC!l tiempo en una nC?cesidad para 

el pueblo mismo, ya como enfermos tnrminales, como 

!amil iares, como médicos, como 1 icenci ados en 

derecho, debiéndose legislar respecto de la 

eutanasia, teniendo corno biJ.se la 1 ibertad que tiene 

el ser humano de elegir si quiere terminar su vida 

con dolores, sufrimientos y esperar la muerte 

lentamente, o bien, si quiere morir dignamente 

cuando todavía puede considerc:irse que es un ser 

humano, lo cual conlleva a establecer que la 

eutanasia no debe punirse. 

Por todo lo anterior, como primera 

propuesta considero pertinente que el sujeto que se 

(52) Eutanasia: Dignidad y Muerte, p.lg. l9, Ecilcloncs 
Oepalma, Buenos /\!res, Argentina, 1991. 
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encuentre en completo uso de sus facultades mentales 

y que esté de acuerdo con la eutanasia, tenga 

derecho a realizar una especie de testamento o 

autorización, bien sea ante un Notario, un Juez de 

lo Familiar, o ante tc!Stigos, a fin de que en un 

caso dado, de que se encontrara frente a una 

enfermedad terminal o ante una posible vida 

vegetativa, se le aplique la eutanasia. Así. ANTONIO 

BERISTAIN nos presenta lo que llama "Testamento 

Vital" y que podía servir de modelo para autorizar 

la eutanasia, aunque claro, el autor en cita 

fundamenta el mismo en las Leyes Españolas. 

"Yo ...................................... . 

.......................... . mayor de edad, 

domiciliado en 

hago constar que temo menos al adelantamiento do mi 

hora final que a los sufrimientos inútiles y la 

degradación e indignidad de la persona y, en 

consecuencia, considerando que el transcurso hacia 
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la muerte forma parte de lo más íntimo del ser 

humano y que nadie puede expropiarme lo que 

constituye la expresión máxima de mi derecho a la 

intimidad como persona adulta, jurídicamente capaz, 

ciudadano libre en un pueblo libre. en el dia de 

hoy, tras madura reflexión y siguiendo mi propio 

criterio, espontáneamente declaro: 

Primero - Si algún dia llego a padecer 

enfermedad o daño físico grave y manifiestamente 

incurable y que me cause grandes sufrimientos o me 

incapacite para una existencia racional y autónoma, 

no quiero que se me obligue a respirar mediante una 

méquina, ni que se me alimente a la fuerza, ni ql1e 

por cualquier otro medio se me mantenga indefinida y 

artificialmente en lo que para mi sería una 

insoportable caricatura de vida. Como ese estado 

significaría que ya había muerto lo que yo considero 

que constituye realmente mi persona, pido que, si 

caigo en él, me sean administrados cuantos fármacos 
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sean necesarios para evitarme dolores y sufrimientos 

y que se utilicen con este objeto todos los 

procedimientos disponibles aunque ello pueda 

adelantar el momento de mi muerte total. 

5.erulllilQ.- Si me hallo inconsciente y en la 

situación descrita en el párrafo primero, 

debidamente comprobada y certificada por al menos 

dos médicos, se seguirán las instrucciones de la 

persona que yo previamente haya designado (véase al 

dorso) para la efectividad de lo solicitado en dicho 

párrafo. En su ausencia, ruego cuide de ello el 

facultativo encargado de mi caso; si rehusa, debe 

trasferirme a quien pueda y quiera cumplir mi 

voluntad según lo expresado. 

1'.e=J:.ll.- Respeto sinceramente toda 

opinión u opción contraria y en la misma medida 

espero sea respetada la :nia, que se refiere a mi 

vida y a mi persona, y no a la de otros, y que se 

basa en los articulas 10, 15, 17 y 18 de la 
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Constitución española; en la resolución 613/76 de la 

Asamblea Parlamentaria del Consejo de Europa, Doc-

3699, Doc-3735, Rec-779, sobre los derechos de 

enfermos y moribundos; en la jurisprudencia 

internacional que ha establecido que: 

- el constitucional derecho a la intimidad 

acota un ámbito propio, personal, del ciudadano, que 

incluye la opción a rehusar tratamiento médico; 

- ante sufrimientos estériles derivados de 

lesión o enfermedad irreversible y grave, el derecho 

a morir reivindicado fehacientemente por un adulto 

capacitado, como comprendido en ese ámbito privado, 

tiene primacia sobre las razones ordinarias de 

"interés público" o "bien común". 

CJ.uu:.t.Q.- Si el azar de mi hospitalización 

me sitúa bajo la potestad de personas que después de 

haber sido notificadas de este documr>nto persisten 

en anteponer sus creencias a mi voluntad y me 
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obligan a soportar un tratamiento que expresamente 

rechazo, ruego a mi representante fil.LJJ.ru; o, en su 

ausencia. al portador del presente, ponga los hechos 

en conocimiento del ministerio fiscal acogiéndose al 

art. 124 de la Constitución y como posiblemente 

constitutivos del delito de coacciones previsto en 

el art. 496 del Código Penal. 

Firmo esta declaración ante los testigos 

mayores de edad y no familiares mios que constan al 

respaldo, en ....................................... . 

el de de mil 

novecientos ....... " (53) 

Consideró que al existir un documento de 

ésta índole, aun encontrándose inconsciente el 

enfermo terminal, puede practicarse la eutanasia ya 

(53) Eutanasia: Dignidad y Muortc, págs. 20 y 21, Ediciones 
Depalma, Buenos Aires, Argentina. 1991. 
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que el consentimiento fue dado con antelación 

expresamente. 

La segunda propuesta, entraña que el 

legislador adicione al Código Penal dentro del 

Titulo Décimo Noveno, In ti tu lado Delitos Contra la 

Vida y la Integridad Corporal un artículo en el que 

se establezca: 

"Al que cause la muerte sin dolor, por 

misericordia y piedad, de un sujeto que padece una 

enfermedad incurable, cuyos sufrimientos fisicos, 

como morales son intolerables, o bien, que está 

condenado a una vida artificial, a su requerimiento 

cuando est<'l consciente, o bien, a petición del 

familiar que sea responsable del enfermo. en los 

casos de muerte cerebral, o cuando se presente un 

documento (testamento vital) suscrito por el 

paciente, ante la presencia judicial, Notario 

Público, o ante testigos, en el que solicite la 

eutanasia, no se le impondrti sanción alguna." 



142 

CONCT-US IONES 

1.- El tema de la eutanasia es muy 

complejo y por ello, no todos podemos estar de 

acuerdo con ella; sin embargo, lo que se pretende es 

que en un número 1 imitado de casos, principal mente 

enfermos terminales. se autorice la práctica de la 

misma. 

2.- No se debe confundir la eutanasia con 

la eugenesia, ya que ésta es la muerte con 

propósitos egoístas, en la cual la víctima no tiene 

voluntad de morir, con la cual obviamente no estoy 

de acuerdo, pues todo ser humano tiene derecho a la 

vida, sin que interese su pureza de raza, 

inteligencia, color, complexión o rasgos físicos. 

3.- Podemos considerar que la eutanasia 

aparece, precisamente al surgir el hombre en la era 

cuaternaria, debido al desamparo en que se 

encontraban los primeros seres humanos frente a la 
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naturaleza, razón por la cual cuando estaban 

enfermos o habian sido heridos por algún animal los 

sacrificaban, siendo una de sus razones el que no se 

quedaran solos y sufrieran, o fueran atacados por 

los animales. 

4.- En Egipto, durante el imperio de 

Cleopatra, se fundó una academia para llevar a cabo 

investigaciones a f ln de saber cuales eran los 

medios menos dolorosos para morir. 

5.- En Grecia, Sócrates y Platón sostenían 

que una enfermedad dolorosa era una buena razón para 

dejar de vivir. 

6.- En la Edad Media, se aplicó la 

eutanasia, sobre todo en las guerras, ya que a los 

soldados heridos se les daba muerte con un puñal 

llamado misericordia. 

7. - Eutanasia, es la muerte sin dolor que 

se causa por misericordia y piedad, a un sujeto que 
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padece una enfermedad incurable, cuyos sufrimientos 

físicos como morales son intolerables, o bien, .que 

está condenado a una vida nrtificial, muerte que se 

causa a su requerimiento cuando aun está consciente, 

o bien, a petición del familiar que sea responsable 

del enfermo, en los casos de muerte cerebral. 

8.- Considero que la eutanasia atendiendo 

a los diversos criterios que existen podemos 

clasificarla en médica o ternpéuticn, legal. 

libertadora, activa o positiva, pasiva o negativa y 

voluntarin. 

9.- La moral no puede convertirse en una 

norma rígida e inmutable, sino que habrá de fluctuar 

según vayan cambiando las necesidades reales de la 

vida en sociedad. 

10.- Si bien, la moral impone un respeto 

por 1 a vida humana, en cuanto que se considera que 

es lo idóneo para la sociedad, debemos señalar que 
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la eutanasia, precisamente, tiene como fin evitar el 

sufrimiento, el menoscabo de la personalidad y el 

respeto que un individuo tiene por si mismo, y que a 

través de su vida a conseguido de los demás. 

11. - Considero que si una persona ha sido 

desahuciada o incluso se le ha indicado el tiempo 

que le queda de vida, o bien, ha Rufrido una muerte 

cerebral, debe obtener si asi lo quiere una muerte 

digna, precisumente como la vida que llevo, 

situación que no puede considerarse como antagónica 

a la moral. 

12.- Considero que no hay argumentos 

morales solidos en contra de la eutanasia y la ünica 

objeción que siempre se ha invocado, es el 

paternalismo, la cual evidentemente es refutable 

pues en ningún momento es válido afirmar "Yo sé 

mejor que usted, lo que le conviene." 



146 

13.- En el ámbito religioso se considera 

que la eutanasia infringe abiertamente el quinto 

mandamiento "No Matanrn"; sin embargo. a través del 

decurso histórico vemos que la iglesia olvidando tal 

precepto e incluso invncnnrto a Dios, ha castigado a 

los herejes a muerte; dur(1nte las cruzurtas el Papa 

bendecia a los caballeros para que fueran a matar ñ 

los infieles: a los astrónomos se les condenó en 

muchas ocasiones a la hoguera. sin tomar en cuenta 

el axioma "No mataras". 

14 .- La declaración de la Sagrada 

Congregación para la doctrina de la fe, del 5 de 

mayo de 1980, condena la eutanasia; sin embargo al 

exponer tal postura, afirma que: "tomar decisiones 

corresponderá en último análisis a la conciencia del 

enfermo o de las personas cualificadas para hablar 

en su nombre o incluso de los médicos, ... a la luz 

de las obligaciones morales y de los distintos 

aspectos del casa," por ello considero que la 
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iglesia estfl' dejando a criterio del enfermo, del 

médico y sus familiares la aplicación de la 

eutanasia. 

15.- Son muchos los argumentos que 

sostienen los defensores de la eutanasia, en virtud 

de que cada dia son más frecuentes los casos en los 

que las personas solicitan para si o paro otro la 

aplicación de la eutanasia, mucllos dicen que es por 

un sentido de humanidad y caridad que se les debe 

dejar morir tranquilamente, otros sel\alan que en los 

hospitales de seguridad social y estatales, no se 

cuenta con los aparatos suficientes para la atención 

de los enfermos terminales; otros sostienen, que los 

tratamientos son demasiado prolongados y dolorosos 

además evidentemente de lo costoso; pero 

independi<.mtemrmta da tales argumentos y de muchos 

más, que !lacen valer quienes están en favor de la 

eutanasia~ debemos seílalar que si no eKiste una 

esperanza desde el punto de vista médico, de que el 
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paciente vaya a sanar y este pide morir, se debe de 

acceder a tal petición. 

16.- Como partidaria de la eutanasia, 

considero que es más humano ayudar a que un paciente 

terminal muera sin sufrimiento, a dejar que siga 

sufriendo, o bien, a que siga conectado a 

determinados aparatos que no le van a devolver una 

vida digna. 

17 .- Los detractores de la eutanasia, 

fundan su postura bAsicamente en tres interrogantes 

a) ¿es tan intolerable el dolor, que sea preciso 

acallarle con la muerte, y tan espantosa la agonia, 

que se imponga un aceleramiento? b) ¿Puede decidirse 

de un modo irrevocable la incurabi lidad de un 

enfermo? c) ¿El criterio de la inutilidad autoriza 

la eliminación. Considero que este> último criterio, 

no tiene aplicación respecto de la eutanasia, ya que 

mAs bien es un fundamento de la eugenesia, la cual 

como he sostenido reiteradamente, no comparto. 
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18. - Considero que es el médico quien debe 

aplicar la eutanasia, cuando el enfermo está en la 

última y definida etapa del proceso fatal, si así lo 

solicita el paciente, o bien, su familiur en el caso 

de que aquél se encuentre inconsciente, de lo cual 

el médico no debe de arrepentirse o considerar que 

va contra su ética, ya que ha real izado todo lo 

necesario para logar sanar al paciente, sin lograrlo 

y lo único que le queda, es evitarle sufrimientos al 

enfermo, lo cual también es su deber. 

19.- La doctrina ha adoptado diversas 

posturas respecto del homicidio eutanásico, siendo 

partidaria de la que considera al homicidio 

eu~anásico, como un supuesto de absoluta impunidad, 

la cual tiene como sostén, el derecho que tiene el 

hombre de disponer de su vida, el cual es 

fundamentalmente un derecho personal respecto de la 

disposición que se tiene del propio cuerpo, lo cual 

trae como consecuencia que no se configure un 



150 

delito, en cuanto que si el hombre elige la clase de 

vida que ha de llevar, también tiene derecho a 

elegir una muerte digna. 

20.- Considero que el sujeto que se 

encuentre en completo uso de sus facultades mentales 

y sea partidario de la eutanasia, tiene derecho a 

realizar una especie de testamento o autorización, 

ante un Notario, un Juez de lo Familiar, o ante 

testigos, a fin de que en el caso de que se 

encontrara frente a una enfermedad terminal, o ante 

una posible vida vegetativa se le aplique la 

eutanasia, documento con el cual no habrá ningun 

impedimento para practicar la eutanasia, aun cuando 

se encuentre inconsciente el enfermo terminal, ya 

que ha dado su consentimiento expresamenta con 

anterioridad. 

21.- Propongo se adicione al Código Penal, 

dentro del Titulo Décimo Noveno, Intitulado delitos 
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contra la vida y la integridad corporal, un articulo 

en el que se establezca: 

"Al que cause la muerte sin dolor, por 

misericordia y piedad, de un sujeto que padece una 

enfermedad incurable, cuyos sufrimientos físicos, 

como morales sean intolerubles, o bien, que está 

condenado a una vida artificial, a su requerimiento 

cuando está consciente, o bien, a petición del 

familiar que sea responsable del enfermo, en los 

casos de muerte cerebral y cuando se prP.sente un 

documento {testamento vital) su ser i to por el 

paciente ante la presencia judicial, Notario 

Público, o ante testigos, en el que se solicite la 

eutanasia, no se le impondrá sanción alguna." 
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